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Referencia: 11048/2020

Procedimiento: Sesiones del Consejo de Gobierno PTS

Secretaría del Consejo de Gobierno (SORTA01) 

ACTA DEFINITIVA DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN SESIÓN EJECUTIVA 
ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 2020

PRESIDENTE:
Excmo. Sr.: D. Eduardo De Castro Gonzalez

ASISTEN:
Presidente Eduardo De Castro Gonzalez PRESIDENTE

Vicepresidenta y Consejera Gloria Rojas Ruiz Consejero

Consejero Distritos Mohamed Ahmed Al Lal Consejero

Consejero Infraestructuras Rachid Bussian Mohamed Consejero

Consejera Educación Elena Fernandez Treviño Consejera

Consejero Medio Ambiente Hassan Mohatar Maanan Consejera

Consejera Hacienda Dunia Al Mansouri Umpierrez Consejera

Consejero Economía Mohamed Mohamed Mohand Consejero

Secretario del Consejo Antonio Jesus Garcia Alemany  

Interventor General Carlos Alberto Susin Pertusa  

En la Ciudad de Melilla, siendo las once y treinta del día 3 de abril de 2020, previa convocatoria 
reglamentaria, se reúnen, vía telemática, los señores anteriormente reseñados, al objeto de 
celebrar sesión ejecutiva Ordinaria del Consejo de Gobierno.

Abierta la sesión por la Presidencia, se adoptaron los siguientes acuerdos:

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR.- El Consejo de Gobierno 
adoptó el siguiente acuerdo:
 
ACG2020000146.03/04/2020 
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 Conocida por los asistentes el borrador del acta de la sesión celebrada por el Consejo de 
Gobierno en sesión ordinaria, el pasado día 27 de marzo, fue aprobada por unanimidad.
 

PUNTO SEGUNDO.-  COMUNICACIONES OFICIALES.- El Consejo de Gobierno queda 
enterado de:
 
ACG2020000147.03/04/2020 

--ASUNTOS DECLARACIONES DE EMERGENCIA: 

DECLARACIÓN DE EMERGENCIA: Con motivo de hacer frente a las situaciones de 
grave peligro sanitario acaecidas con motivo de la entrada en vigor del Estado de 
Alarma decretado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo , por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, esta Administración necesita la contratación inmediata , a los efectos 
de satisfacer la necesidad sobrevenida, de la siguiente prestación:

•  REFUERZO DE LIMPIEZA DEL PABELLÓN LAZARO FERNÁNDEZ, CON MOTIVO 
DE LA HABILITACIÓN DEL MISMO PARA LAS PERSONAS SIN HOGAR, CON 
MOTIVO DEL DECRETO DE ALARMA.

• Se estima que el importe aproximado de la prestación, no superará los 15.000,00€(ipsi 
incluído).

DECRETO Nº 65 DE FECHA 31 DE MARZO, EN RELACIÓN CON LA CREACIÓN DE 
UN “GABINETE DE CRISIS”, MIENTRAS DURE EL ACTUAL ESTADO DE ALARMA.

DECRETO Nº68 DE FECHA 01 DE ABRIL DE 2020, EN RELACIÓN CON, TRASLADO A 
SERVICIOS JURÍDICOS LA ORDEN Nº 1417 DE 27 DE MARZO DEL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES, RELATIVA A LA EXTENSIÓN DE HORARIO  A 
LOS ESTABLECIMIENTOS MINORISTAS DE SERVICIOS DE RESTAURACIÓN A 
DOMICILIO, CON EL FIN DE SOLICITAR LA RATIFICACIÓN JUDICIAL PREVISTA EN 
EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 8.6 DE LA LEY 29/1998, DE 13 DE JULIO, 
REGULADORA DE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA, EN EL 
CASO DE QUE ASÍ PROCEDA.
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ORDEN DE LA CONSEJERA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO, Nº 971 DE 
FECHA 31 DE MARZO DE 2020, EN RELACIÓN CON LA DECLARACIÓN DE 
EMERGENCIA, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, en lo que se refiere a las actuaciones descritas en el 
INFORME SOBRE LAS ACTUACIONES PARA LA REPARACIÓN DEL DIQUE 3 DEL 
PASEO DE HORCAS COLORADAS AVERIADODURANTE EL TEMPORAL DEL DIA 24 
DE MARZO DE 2020.

--ASUNTO: AUTO Nº 130/2020 DE FECHA 25-03-2020 RATIFICANDO LA ORDEN 
Nº 1365/20 DE 23-03-2020 DEL CONSEJERO DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES RECAÍDA EN AUTORIZACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS 2/2020 
DICTADA POR EL JDO. DE LO CONTENCIOSOADMINISTRATIVO Nº 1 DE 
MELILLA.

Promovente: CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES.

Acto administrativo: Orden 1365/20, de 23 de Marzo, dictada por el Consejero de 
Economía y Políticas Sociales sobre la limitación de apertura al público de los locales y 
establecimientos minoristas cuya apertura se encuentra permitida por el art. 10 del Real 
Decreto nº 463/20, de 14 de Marzo, estableciéndose un horario máximo diario entre las 
07:00 y las 22:00 horas, exceptuándose a los establecimientos farmacéuticos, en el ámbito 
territorial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto Nº 130/2020 de fecha 
25-03-2020 por la que ratifica la Orden nº 1365/20 de 23-03-2020 del Consejero de 
Economía y Políticas Sociales, dictado por el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo 
nº 1 de Melilla, recaído en AUTORIZACIÓN DE MEDIDAS SANITARIAS Nº 2/2020, 
instado por el promovente CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES.

-- ASUNTO: AUTO DE FECHA 12-03-2020 QUE DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA ABSOLUTORIA DE FECHA 27-01-2020 RECAÍDO EN  
EXPEDIENTE DE REFORMA 305/2019 DICTADO POR EL JDO. DE MENORES 
Nº 1 DE MELILLA POR UN PRESUNTO DELITO DE LESIONES Y UN 
PRESUNTO DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA.

Mediante el presente escrito pongo en su conocimiento Auto de fecha 12 de marzo de 
2020, dictado por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. 
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DE REFORMA Nº 305/2019, contra el menor A.R. por un presunto delito de lesiones y un 
presunto delito de robo con violencia.

ACTUACIONES JUDICIALES

PUNTO TERCERO.- AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO EN 
LA COMPARECENCIA ANTE EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 4 DE 
MELILLA A FIN DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE LA 
CONSEJERÍA EN EL  PROCEDIMIENTO DE INCAPACITACIÓN 42/2013, (CONVENIO 
DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN TUTELAR Y ACCIÓN SOCIAL DE 
MELILLA (CAPACES MELILLA),  ASÍ COMO DESIGNAR INDISTINTAMENTE LA 
LOS LETRADOS DE LA CAM.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la propuesta de 
conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000148.03/04/2020 

En fecha 3 de mayo de 2019,se firma Convenio de Colaboración entre la Consejería de Bienestar 
Social de la Ciudad Autónoma de Melilla ( Actualmente Consejería de Economía y Políticas 
Sociales) y la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla ( CAPACES MELILLA) para el 
desarrollo del Proyecto de “ Tutela y Acción Social para personas adultas en la Ciudad Autónoma 
de Melilla.

Atendiendo al informe emitido por el Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública se 
considera conveniente la Remoción de tutor, de la Consejería de Bienestar Social y Salud Pública,  
en la Asociación Tutelar y Acción Social de Melilla, de las personas tuteladas por la Consejería.

 El  acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla en sesión extraordinaria celebrada el 28 de junio de 1995, y el 
Decreto núm. 31 de Presidencia, de fecha 31 de marzo de 2000, atribuye al Consejo de Gobierno, el ejercicio 
de las acciones administrativas y judiciales para la defensa de los intereses de la Ciudad Autónoma de Melilla

 El art. 21. 1. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la 
redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de modernización del gobierno local, dispone que: El 
Alcalde es el presidente de la Corporación y ostenta las siguientes atribuciones: (...)  k) “El ejercicio de las 
acciones judiciales y administrativas y la defensa del ayuntamiento en las materias de su competencia, 
incluso cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la competencia 
del Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación”

V.- El artículo 551.3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, dispone que: “La 
representación y defensa de las Comunidades Autónomas y las de los entes locales corresponderán a los 
letrados que sirvan en los servicios jurídicos de dichas administraciones públicas, salvo que designen 
abogado colegiado que les represente y defienda.(...)”.

Por todo ello, y al amparo de lo dispuesto en el art.33.5 apartado e) en relación al art. 16.1.26 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, se eleva la siguiente 
PROPUESTA DE ACTUACIONES JUDICIALES AL CONSEJO DE GOBIERNO: 
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Primero.- Autorizar la comparecencia ante el Juzgado de Primera Instancia Nº 4 de Melilla a fin de 
salvaguardar los derechos e intereses de la Consejería en el  Procedimiento de incapacitación 42/2013 .

Segundo.-  Autorizar indistintamente a los letrados de la Ciudad Autónoma a fin de que 
comparezca  para representar y defender los derechos e intereses de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla en el procedimiento de incapacitación señalado anteriormente.  

 
PUNTO CUARTO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 28/2020 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000149.03/04/2020 

Personación en Expediente de Reforma nº 28/2020 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Delito de robo con violencia y/o intimidación y un delito de lesiones.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: A.B.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 26 de marzo de 
2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
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materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº  28/2020, designando a tal efecto, a los 
Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.

 
PUNTO QUINTO.- PERSONACIÓN EN EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 385/2019 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar la 
propuesta de conformidad con informe de los Servicios Jurídicos de la CAM, que literalmente dice:
 
ACG2020000150.03/04/2020 

Personación en Expediente de Reforma nº 385/2019 del Juzgado de Menores nº 1 de 
Melilla.

Asunto: Un delito leve de hurto, un delito de robo con violencia y/o intimidación y un 
delito de lesiones por deformidad.
Responsable Civil: Ciudad Autónoma.
Menor: Z.A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único: Que se recibió notificación a través de LEXNET el Auto de fecha 26 de marzo de 
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2020 del Juzgado de Menores nº 1 de Melilla que acuerda la apertura del trámite de 
audiencia dando plazo de alegaciones a esta Ciudad Autónoma como responsable civil del 
menor.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El Excmo. Sr. Presidente, por Decreto número 31, de fecha 31 de marzo de 2000 
(publicado en BOME num. 3674, de 6-4-00), delegó en el Consejo de Gobierno las 
competencias que al Presidente de la Ciudad atribuye el artículo 21.1.k) de la Ley 
Reguladora de Bases de Régimen Local, según la modificación realizada por la Ley 
11/1999, de 21 de abril.

En virtud de esa delegación, corresponde al Consejo de Gobierno acordar el ejercicio 
de las acciones judiciales, administrativas y la defensa de la Ciudad Autónoma en las 
materias de su competencia; en caso de urgencia, en materias de competencia del Pleno, 
dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre, para su ratificación.

Por su parte, el Consejo de Gobierno, en sesión de 20 de febrero de 2004 (BOME 
num. 4064, de 27-2-04), acordó que para el ejercicio de las acciones judiciales deberá 
evacuarse dictamen previo emitido por la Asesoría Jurídica, salvo en los casos en que ese 
dictamen sea realizado por la Secretaría Técnica de la Consejería o por un Letrado de la 
misma.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, 
vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Personación en el Expediente de Reforma nº  385/2019, designando a tal efecto, a 
los Letrados de los Servicios Jurídicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, para que, 
indistintamente, se encarguen de la dirección del procedimiento y de la representación de 
esta Ciudad.

Es todo cuanto el Letrado que suscribe tiene el honor de informar.
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ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

 PUNTO SEXTO.- RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL CONTRA LA 
C.A.M DE D. M.Y. E. K., DAÑOS VEHÍCULO.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, que literalmente dice:
 
ACG2020000151.03/04/2020 

Vista la documentación que figura en el expediente de referencia y al PROPUESTA  de la 
Sra. Instructora, de fecha 09 de marzo de 2020, que dice textualmente:

“PROPUESTA DE LA INSTRUCTORA

Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial contra la Ciudad Autónoma 
de D. Mustapha YAICH EL KHAMLICHI, titular del  registrada 
electrónicamente el 16 de julio de 2019, con número de anotación 2019076792,  en la que alega 
que cuando el pasado día 22 de enero de 2019, a las 18:00 horas, su vehículo matrícula 

, era conducido debidamente autorizada para ello por Dª. Zahia EL YAHYAOUI, al llegar 
al final de la calle General Astilleros (frente a frontera con Beni Enzar), ha sufrido daños en el 
paragolpes delantero y la calandria, al ser golpeado el mismo, por un segmento de balizamiento 
permanente para la separación de carriles, que por cualquier circunstancia se encontraba suelto 
de su anclaje, y que debido al fuerte viento reinante se le introdujo en los bajos de su vehículo, 
causándole los daños descritos, teniendo en cuenta lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El 16 de julio de 2019, tiene entrada en el Registro General escrito de Dª. Ana 
HEREDIA MARTÍNEZ, Procuradora de los Tribunales en representación de D. Mustapha YAICH 
EL KHAMLICHI, instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial, por los daños sufridos 
en el paragolpes delantero y la calandria en el vehículo de su propiedad matrícula  al ser 
golpeado el mismo por un segmento de balizamiento permanente para la separación de carriles, 
que por cualquier circunstancia se encontraba suelto de su anclaje, y que debido al fuerte viento 
reinante se le introdujo en los bajos de su vehículo.

A esta reclamación acompaña:

-Solicitud.
-Fotocopia del Atestado instruido por Policía Local Expediente número 96/19, el 22 de 

enero de 2019.
-Fotocopia del DNI. de la representante.

En la misma se solicita una indemnización de MIL NOVENTA Y OCHO CON OCHENTA Y 
CINCO CÉNTIMOS (1098,85 EUROS), y se admita como prueba testifical la pericial realizada por 
D. Juan A. Fuentes Calderón.

Segundo.- Con fecha 06 de septiembre de 2019, el Director General de Presidencia y 
Universidades, propone a la Consejera de Presidencia y Administración Pública, iniciar el 
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correspondiente expediente administrativo  con objeto de reconocer si procede el derecho a 
indemnizar por los daños sufridos.

Tercero.- Por Orden número 2019000795, de fecha 10 de septiembre de 2019 de la 
Consejera de Presidencia y Administración Pública, dispone iniciar el correspondiente expediente 
administrativo, nombrando como Instructora del Expediente a Dª. Josefa Reina García y como 
Secretario a D. Juan Carlos Tovar Guerrero, siendo notificado al interesado, concediéndole un 
plazo de 10 días para que aporte cuantas alegaciones, documentos o información estime 
conveniente a su derecho y proponga cuantas pruebas sean pertinentes para el reconocimiento 
del mismo, así como para la recusación de la Instructora y Secretario, por las causas y en la forma 
que determinen los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2018, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Cuarto.- El 18 de septiembre de 2019, se notifica a la representante del interesado todo lo 
expuesto en el párrafo anterior.

Quinto.- Con fecha 27 de diciembre de 2019, se solicita a Jefatura de Policía Local, 
remisión de copia del Atestado número de Expediente 096/19, de fecha 22 de enero de 2019 
(accidente sin víctimas).

Sexto.- En fecha 16 de enero de 2020, se recibe oficio del Inspector Jefe de la Policía 
Local,  remitiendo copia del Atestado solicitado.

Séptimo.- El 07 de febrero de 2020, se solicita al Grupo de Vialidad de la Policía Local, 
emisión y posterior remisión de informe sobre los segmentos de balizamientos ubicados en el 
lugar de los hechos.

Octavo.- Con fecha 25 de febrero del año en curso, se recibe correo electrónico del 
Agente del Grupo de Vialidad con carné profesional 1878, remitiendo “Parte de Trabajo realizado 
por la empresa Vilse, comunicando la colocación de separadores de carril en dicho lugar el día 31 
de enero de 2019.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Competencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 apartado 20 y el art. 111 del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla y la normativa patrimonial y de 
régimen local, resulta competente el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla para 
resolver los procedimientos de responsabilidad patrimonial.

SEGUNDO.- Normativa de aplicación

El principio de responsabilidad de la Administración adquirió rango constitucional al 
acogerse en los artículos 9.3 y 106.2 de la Constitución el citado principio y, en el segundo de los 
preceptos enumerados se prescribe que “los particulares, en los términos establecidos por la ley, 
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tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y 
derechos, salvo en los casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”.

Las previsiones constitucionales citadas en el párrafo anterior han sido objeto de 
tratamiento normativo. Actualmente, la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

El Título Preliminar, Capitulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones Públicas, 
en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el aparado 2 del mismo art. 
32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado con relación a una persona o grupo de personas”.

TERCERO.- No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un 
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que 
es igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de 
ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración 
y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos; y 

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto éste que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

PRIMERA.- En consecuencia y siguiendo la doctrina del Tribunal Supremo, al analizar 
supuestos de responsabilidad patrimonial como el que analizamos en el que la única constancia 
de las circunstancias en las que se produjeron los hechos son las propias manifestaciones de la 
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parte reclamante, no puede imputarse responsabilidad a la Administración por unos hechos no 
constatados.

SEGUNDO.- En Sentencias del Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 1999 y de 23 de 
julio de 2001, declara que “es doctrina jurisprudencial consolidada la que sostiene la exoneración 
de responsabilidad patrimonial para la Administración, a pesar del carácter objetivo de la misma, 
cuando es la conducta del propio perjudicado o la de un tercero la única determinante del daño 
producido aunque hubiese sido incorrecto el funcionamiento del servicio público”.

Y es doctrina constante del Tribunal Supremo, reflejada en su sentencia de 13 de 
septiembre de 2002, que “La prestación por la Administración de un determinado servicio público y 
la titularidad por parte de aquella de la infraestructura material para su prestación no implica que el 
vigente sistema de responsabilidad patrimonial objetiva de las Administraciones Públicas convierta 
a éstas en aseguradoras universales de todos los riesgos con el fin de prevenir cualquier 
eventualidad desfavorable o dañosa para los administrados que pueda producirse con 
independencia del actuar administrativo, porque de lo contrario se transformaría aquel en un 
sistema providencialista no contemplado en nuestro ordenamiento jurídico”.

PROPUESTA

Por lo expuesto, esta Instructora, a la vista de los documentos que obran en el expediente, 
considera que se debe DESESTIMAR la reclamación patrimonial formulada por D. Mustapha 
YAICH EL KHAMLICHI, titular del  por los daños sufridos en el 
paragolpes delantero y la calandria en el vehículo de su propiedad matrícula  al ser 
golpeado el mismo, por un segmento de balizamiento permanente para la separación de carriles.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente”.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

DESESTIMAR la reclamación patrimonial formulada por D. Mustapha YAICH EL 
KHAMLICHI, titular del 
 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y 
COMERCIO

PUNTO SÉPTIMO.- APROBACIÓN PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 
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2020-2022.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio, que literalmente dice:
 
ACG2020000152.03/04/2020 

PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CAM PARA EL PERIODO 2020-
2022

Extinto el Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad publicado el 25 
de octubre de 2017  (BOME extraordinario nº18) , cuya vigencia se extendía durante 
los años 2017 a 2019, se informó a las Direcciones Generales de todas las 
Consejerías y sus organismos o entidades dependientes de la necesidad y obligatoriedad 
de la elaboración de un nuevo Plan General con carácter previo al establecimiento de 
subvenciones (Disposición Adicional Primera Reglamento General de Subvenciones de la 
CAM BOME 4224 de 9 de septiembre de 2005), que concrete los objetivos y efectos 
que se pretenden con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de 
los objetivos de estabilidad presupuestaria (Art. 8.1 LGS 38/2003).

Con carácter básico según la Disposición Final primera de la LGS 38/2003 y configurado 
como un instrumento de planificación de las políticas públicas que  tengan por objeto el 
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una 
finalidad pública (Art. 10.1 del RD 887/2006), cada Consejería y sus organismos adscritos 
aportaron su propio plan de actuación o estratégico que abarca las subvenciones tanto de 
sus órganos como de sus organismos y demás entes públicos a él vinculados para su 
posterior remisión al Consejo de Gobierno, órgano competente para su aprobación (Art. 
16.1.27 del Reglamento de Gobierno y Administración de la CAM, BOME Ext. n.º 2 de 30 
de enero de 2017).

Si bien, la Disposición Adicional Primera del Reglamento General de Subvenciones de la 
CAM prevé la posibilidad de que sea cada Consejería y demás órganos o entidades 
dependientes de la Ciudad la que elabore su propio Plan, esta Consejería ha optado en 
un esfuerzo aunador por la elaboración de un único documento o plan de ámbito general 
que permita una mayor coordinación y eficacia de las distintas actuaciones en materia 
subvencional o de actividad de fomento en la Ciudad de Melilla, opción reflejada en el 
Anteproyecto de Reglamento General de Subvenciones de la CAM.

Por su parte y con vigencia por un período de tres años 2020-2022, el presente plan 
abarca el establecimiento de todas las subvenciones de previsible ejecución para el 
ejercicio presupuestario 2020 en la Ciudad de Melilla con consignación adecuada y 
suficiente que habrán de ajustarse al presente plan, salvo supuestos plurianuales cuyas 
previsiones estarán condicionadas a la aprobación del correspondiente presupuesto.
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Relacionadas todas las áreas o Consejerías con sus organismos adscritos y las líneas 
subvencionales con su correspondiente importe y partida presupuestaria en el Anexo, las 
subvenciones del presente Plan tienen por objeto la promoción y el fomento de aquellas 
actividades que contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la Ciudad.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 5.4 y 6.2 de la Ley 19/2013 de 9 de 
noviembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, el Plan 
Estratégico 2020-2022 será objeto de publicación, entrando en vigor al día siguiente, en 
el Boletín Oficial de la Ciudad (BOME), además de en sede electrónica de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para su plena validez. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 
La aprobación y posterior publicación del PLAN ESTRATÉGICO GENERAL DE 
SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL PERIODO 2020-
2022, cuyo texto íntegro se adjunta.

Nombre Anexo CSV (link al documento)

Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el periodo 2020-2022

13067432755106236175

 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD

PUNTO OCTAVO.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE Dª Mª J.P. M..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000153.03/04/2020 

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 245 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del procedimiento, Mª 
Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. Mª JOSÉ PUERTO 
MARTÍNEZ, con  por los daños sufridos al caer en arqueta sita en Paseo 
Marítimo Mir Berlanga en la zona de aparcamientos junto al Chiringuito “La Amistad”, y tendiendo 
en cuenta los siguientes: 

HECHOS
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Primero: El 21 de octubre de 2019 tiene entrada en el Registro General reclamación de 
responsabilidad patrimonial de Dª Mª José Puerto Martínez, con  con domicilio a 
efectos de notificaciones en la   que no 
describe los hechos pero acompaña el mismo con copias de Informe médico de atención Primaria, 
fotografías, e Informe de Actuación de Bomberos.

Segundo: El día 30 de octubre de 2019 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, que viene a emitirse con fecha de 31 de octubre de 2019 suscrito por el Jefe de la 
misma, D. Manuel Magaña Juan, y dice literalmente:

“Girada visita a la dirección del siniestro se ha podido comprobar la existencia de una 
tapa, perteneciente a una rejilla de recogida de aguas pluviales, la cual no encaja 
correctamente en su marco, por lo que se ha dado orden al servicio de mantenimiento 
para que proceda a su sustitución a la mayor brevedad posible.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Segundo: Con fecha de 7 de noviembre de 2019, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 245 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para 
alegaciones y proposición de prueba. Al mismo tiempo, se requiere a la parte interesada que 
subsane la documentación inicial aportando: relato de los hechos que especifiquen con toda 
concreción las circunstancias en las que se produjo la caída y especificación de los daños sufridos 
así como valoración económica de los mismos. Se le advierte que de no presentar dicha 
documentación en plazo se le tendrá por desistida de su petición.

Esta orden se traslada a la interesada, acusando recibo de la misma el día 10 de diciembre de 
2019, en un segundo intento. 

Tercero: Con fecha de 20 de diciembre de 2019, tiene entrada en Registro General escrito de Dª 
María José Puerto Martínez que viene a exponer: 

“Primero.- El día 17 de Octubre de 2019, sobre las 15.00 horas aproximadamente, dejé mi 
vehículo correctamente estacionado en batería en la calle Paseo Marítimo Mir Berlanga, 
contiguo al Bar La Amistad. Pasada una hora, sobre las 16.05h. al salir de dicho bar, justo 
al bajar el escalón para acceder a mi vehículo estacionado, introduje mi pie izquierdo en el 
interior de una arqueta ubicada en la calzada al filo del bordillo del paseo, debido a que su 
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tapa no estaba sellada ni encajada perfectamente, o incluso no perteneciendo a esa 
arqueta. Adjunto acompaño como Doc. Nº 1-5 fotografías esclarecedoras de la localización 
y la situación de la arqueta en la calzada y el momento de la caída. Se realizó la 
correspondiente denuncia en la Policía Local, Exp. Nº 403/19, adjunto acompaño la misma 
como Doc. Nº 6.

Segundo.- Todo ello me hizo perder el equilibrio cayendo al suelo como consecuencia de 
la introducción de la pierna en el agujero, sufriendo daños, según el parte médico 
presentaba erosiones, contusiones y dolor en el muslo y pierna izquierda, rodillas, codo 
izquierdo, manos, muñecas y hombro, se me hicieron curas y la inyección del tétano, ya 
que la tapa estaba oxidada al completo como se puede apreciar en las fotografías que 
aporto. Adjunto acompaño parte médico del día 17 de Octubre de 2019 como Doc. Nº 7.

Tercero.- Volví por mi propio pie a mi domicilio, y no precisé de baja médica aunque al día 
siguiente, 18 de octubre tuve que faltar a mi trabajo, adjunto Doc. Nº 8 certificado de la 
empresa Caldererías Hindálicas en el que solicito tal día de vacaciones porque estaba muy 
dolorida y me era imposible acudir a mi puesto de trabajo, era viernes, así que junto al 
sábado y al domingo intenté mejorarme de los dolores causados por la caída junto con 
antinflamatorios para poder sobrellevarlos, y no tener que solicitar una baja médica y 
causar imprevistos innecesarios a mi empresa.

Cuarto.- Debido al insistente dolor que después de días seguía teniendo en el hombro 
izquierdo acudí al traumatólogo, que me envió una resonancia con contraste y el día 21 de 
octubre recibí los resultados de las pruebas en las que me indica signos de lesión de 
labrum debido a la caída. Adjunto acompaño como Doc. Nº 9 el informe del médico 
traumatólogo con el resumen de la lesión sufrida, dolor que a día de hoy siento en 
determinadas posiciones de mi brazo izquierdo.

Quinto.- En resumen, podemos apreciar la relación de causalidad entre los daños y el 
pésimo funcionamiento del servicio público con esa arqueta, para lo cual adjunto como 
Doc. Nº 10 el informe de actuación de la unidad de Bomberos de Melilla, que procedió a 
señalizar después de comprobar que efectivamente la arqueta no tenía perfectamente 
cerrada la rejilla, el mismo día 17 de octubre de 2019.

Sexto.- Por último, y a requerimiento de la Administración, procedo a la especificación de 
los daños sufridos por el citado siniestro, haciendo alusión a la valoración económica de la 
presente reclamación, para lo cual enumero los días de dolor por los daños físicos y 
psicológicos sufridos a causa del accidente.

2 Días moderados x 53,81 euros/día son 107,62 euros

21 días básicos x 31,05 euros/día son 652,05 euros

En total, se requiere a la Administración al pago de la evaluación económica de 759,67 
euros, que según el art. 32 de la Ley 40/2015, “...los particulares tendrán derecho a ser 
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indemnizados por las Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que 
sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia 
del funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos...”, hecho que ha quedado 
acreditado tanto por el relato de lo que ocurrió ese día, tanto por los documentos adjuntos 
que acompaño a la presente reclamación en lo que se observa una clara causalidad.

En virtud de lo anteriormente expuesto, 

SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito junto con la documentación que se 
acompaña, se digne admitirlo, y a la vista de lo alegado, proceda a dictar pronta resolución 
expresa, reconociendo su responsabilidad patrimonial en el siniestro de fecha 17 de 
octubre de 2019, procediendo a abonarme la cantidad de 759,67 euros.”

Cuarto: En base al artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas que viene a decir: Se podrá prescindir del 
trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la 
resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.; se 
procede a elaborar propuesta de resolución.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.
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B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de 
ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES

PRIMERA: Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que no queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Relación de causalidad que queda rota en base a varias consideraciones:

1. La interesada afirma en la Comparecencia efectuada en las dependencias del Grupo de 
Atestados de la Policía Local que “Que siendo aproximadamente las 16:05 horas del día 
de la fecha (17 de octubre de 2019), dejo su vehículo correctamente estacionado en 
batería en la calle del Paseo Marítimo Mir Berlanga, en la vía contigua al bar “La Amistad”. 
Que justo al apearse del mismo, introdujo su pie izquierdo hasta el muslo en el interior de 
una arqueta ubicada entre el bordillo del paseo y la calzada, debido a que su tapa o 
cobertura no estaba perfectamente encajada...” Esta descripción de los hechos no 
concuerda con la descripción que hace en su reclamación, en la que afirma que “Pasada 
una hora, sobre las 16:05 h. Al salir de dicho bar, justo al bajar el escalón para acceder a 
mi vehículo estacionado, introduje mi pie izquierdo en el interior de una arqueta ubicada en 
la calzada al filo del bordillo del paseo, debido a que su tapa no estaba sellada ni encajada 
perfectamente, o incluso no perteneciendo a esa arqueta...”

En cualquier caso sucede lo siguiente: las fotografías que aporta la interesada concretan el 
lugar exacto en el que se encuentra la arqueta, junto al bordillo que culmina en isleta o 
saliente al final de la zona de aparcamientos. Si Dª Mª José estacionó su vehículo justo en 
ese lugar exacto, resulta imposible que pisara dicha arqueta por cuanto estaría cubierta por 
el propio vehículo al encontrarse en la zona delantera del mismo una vez estacionado. Si 
su vehículo se encontraba estacionado en cualquier otro sitio libre, Dª María José debió 
circular por la acera hasta llegar al mismo. En caso de que tomáramos la versión de la 
comparecencia efectuada en Policía Local, es decir, que el incidente tuvo lugar al apearse 
del vehículo, esta versión resulta del todo imposible porque como ya se ha indicado, la 
arqueta no está situada a la altura de la puerta del vehículo, sino al final del aparcamiento 
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colindando con el acerado y bordillo del mismo. De manera que debió usar la acera para 
acceder al vehículo, en cuyo caso nunca se habría producido el accidente.

2. Respecto al mal estado de la arqueta en sí, visto el Informe de la Oficina Técnica de 
Recursos Hídricos de fecha de 31 de octubre de 2019, queda constatado que una vez se 
dio aviso se procedió a dar orden al servicio de mantenimiento para su sustitución. No 
obstante, la empresa adjudicataria del servicio de aguas, SACYR AGUA, S.L. ha hecho 
hincapié en otras ocasiones que ningún contrato ejecutado ni actuales para la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tiene asignada las labores de inspección ni mantenimiento de las 
tapas de registro de los servicios municipales. Únicamente sustituyen o reparan, una vez 
se recibe orden de trabajo por parte de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos. 

Por todo ello, podemos concluir que el desperfecto que ocasiona la caída se encuentra dentro 
del estándar de seguridad exigible a la Ciudad Autónoma de Melilla sus deberes legales. 
Tanto es así, que tal y como se conoció el estado de la arqueta se dio parte inmediato para 
reparación. En este sentido, una vez demostrado que la Oficina Técnica de Recursos Hídricos 
y la empresa actuaron conforme a su deber legal, es necesario recordar que la interesada 
sufrió el incidente en la zona de la calzada, tal y como recogen la comparecencia efectuada en 
el Grupo de Atestados de la Policía Local y las fotografías aportadas por ella misma y que el 
deber de vigilancia del mismo debe extremarse al máximo, por cuanto se adentra en la 
calzada, no siendo prioritario el tránsito peatonal.  

Por otra parte, no habiendo podido saberse el recorrido real que hizo la interesada para 
acceder al vehículo y teniendo en cuenta que el suceso tuvo lugar a las 16:05 horas, que tal y 
como muestran las fotografías, se trataba de un momento de máxima visibilidad y es 
necesario hacer hincapié en que la interesada debió extremar la precaución y diligencia. 

Recordar también lo que dice el propio Tribunal Supremo al afirmar que la Administración no 
puede constituirse como aseguradora universal de todos los daños que sufran los 
administrados, máxime si el interesado, como en este caso debió obrar con mayor diligencia. 

PROPUESTA DE DESESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la DESESTIMACIÓN de la reclamación 
formulada por Dª. Mª JOSÉ PUERTO MARTÍNEZ, con  por los daños sufridos al 
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caer en arqueta sita en Paseo Marítimo Mir Berlanga en la zona de aparcamientos junto al 
Chiringuito “La Amistad”.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”
 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DESESTIMAR la 
reclamación formulada por Dª. Mª JOSÉ PUERTO MARTÍNEZ, con  por los 
daños sufridos al caer en arqueta sita en Paseo Marítimo Mir Berlanga en la zona de 
aparcamientos junto al Chiringuito “La Amistad”, al no quedar probada la relación de causalidad 
exigida por la Ley. 

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

PUNTO NOVENO.- DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE Dª L. R. A. P..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000154.03/04/2020 

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 636 de la Consejería 
de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de Dª. LINA ROSA ALONSO 
PASCUAL, con  por los daños sufridos al caer en paso de peatones frente al 
Club Marítimo a consecuencia de restos de agua vertida por los servicios de limpieza, y tendiendo 
en cuenta los siguientes: 

HECHOS
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Primero: El 4 de diciembre de 2019 tiene entrada en el Registro General escrito de Dª Lina Rosa 
Alonso Pascual, con  instando Procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y 
viene a decir:

“Que siendo día 27-11-19 a las 8:20 h. De la mañana cuando me disponía a llegar a mi 
trabajo por zona de la Plaza de España, al girar hacia la derecha para circunvalar la 
rotonda existente junto a la Delegación del Gobierno, piso con la rueda delantera de mi 
bicicleta eléctrica Tucano la franja blanca del paso de peatones resbalando y cayendo 
sobre la calzada, golpeándome la cabeza contra el asfalto así como el codo y la mano 
derecha.

Todo esto a causa de que la calzada estaba mojada por el camión de la limpieza sin 
señalización pertinente.

A la ambulancia acudiendo después un guardia civil y dos patrullas de policía.

Los daños causados son: rotura de un dado de la mano, ocho puntos de sutura en el 
brazo, politraumatismos en cabeza, cadera, rodilla, cervicales y hombro. Siendo dada de 
baja en mi puesto de trabajo.”

A esta reclamación no acompaña ningún documento probatorio.

Segundo: El día 12 de diciembre de 2019, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 636 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos y nombra como instructora del mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. 
Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de 
prueba. En la misma orden se le indica que debe subsanar documentación inicial, debiendo 
aportar: especificación de los daños sufridos, valoración económica de los mismos, a través de 
Informe Pericial; así como declaración de testigos que acrediten la realidad de lo acontecido.

Se le advierte, así mismo, que de no presentar la documentación en el plazo requerido se le 
tendrá por desistida de su petición.

Esta Orden se traslada a la instructora y a la interesada, acusando recibo los días 12 y 30 de 
diciembre de 2019.

Tercero: Días después de recepcionar la notificación, Dª Lina se persona en las dependencias de 
este Negociado para indicar que no tiene medios suficientes para solicitar Informe pericial que 
valore los daños. Se le informa que esta Administración carece de medios necesarios para llevar a 
cabo dicha evaluación, sin la cual, resulta imposible resolver el procedimiento.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a 
un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de 
ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el 
daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
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interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21”.”

CONCLUSIONES

PRIMERA: Con fecha de 30 de diciembre de 2019 se acusa recibo de Orden de inicio y 
subsanaciones en la que se requiere a Dª Lina Rosa Alonso Pascual que aporte documentación 
que subsane su solicitud inicial. El plazo para aportar la misma finalizaría 10 días hábiles después, 
es decir, el 15 de enero de 2020. Sin embargo, trascurrido más de dos meses desde esta 
finalización del plazo para subsanar la documentación, ésta no se ha materializado. 

SEGUNDA:  Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia 
el Desistimiento de la Solicitud.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. LINA 
ROSA ALONSO PASCUAL, con  por los daños sufridos al caer en paso de 
peatones frente al Club Marítimo a consecuencia de restos de agua vertida por los servicios de 
limpieza, al no haber aportado la documentación solicitada en periodo de subsanaciones. Todo 
ello en base al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DECLARAR EL 
DESISTIMIENTO de la reclamación formulada por DESISTIMIENTO de la solicitud de Dª. LINA 
ROSA ALONSO PASCUAL, con , por los daños sufridos al caer en paso de 
peatones frente al Club Marítimo a consecuencia de restos de agua vertida por los servicios de 
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limpieza, al no haber aportado la documentación solicitada en periodo de subsanaciones. Todo 
ello en base al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

 

PUNTO DÉCIMO.- DESISTIMIENTO DE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD 
PATRIMONIAL DE D. F. J. L. J..- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000155.03/04/2020 

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden 660 de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad y la Propuesta de la Instructora del 
procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de D. FRANCISCO JAVIER 
LÓPEZ JIMÉNEZ, con  por los daños sufridos por su hijo menor, Javier López 
Parrilla, al caerle un banco encima en la Plaza Multifuncional, y tendiendo en cuenta los 
siguientes: 

HECHOS

Primero: El 12 de diciembre de 2019 tiene entrada en el Registro General escrito de D. 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JIMÉNEZ, con , instando Procedimiento de 
Responsabilidad Patrimonial y viene a decir: 

“Solicito responsabilidad patrimonial por lo ocurrido el día 8 de diciembre en la Plaza 
Multifuncional, donde a mi hijo se le cayó un banco que no estaba sujeto.”

A este escrito acompaña copia del Informe clínico de urgencias, Informe de Actuación de 
Bomberos de retirada del banco y Comparecencia en el Grupo de Atestados de la Policía Local de 
Dª Noelia Parrilla Gámez (madre del menor) y que dice literalmente:
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“Que sobre las 12:30 horas del día 08 de diciembre de 2019, se encontraba en la 
Plaza Multifuncional con su hijo menor Francisco Javier LÓPEZ PARRILLA, titular del 

, y cuyos datos de filiación son los de nacido en Melilla, el día 
19/10/2012, hijo de Franciso Javier y Noelia, con domicilio materno, el cual se hallaba 
jugando al fútbol en los campos allí existentes.

Que una vez finalizó de jugar, se acercó a un banco que se encontraba junto al 
campo de fútbol para sentarse a beber agua, momento éste que cedió el banco con su 
hijo hacia delante.

Que en la caída de ambos al suelo, le cayó el banco sobre el tobillo izquierdo, 
causándole lesiones.

Que a través de un amigo suyo que se encontraba en el lugar, procedió a llamar por 
teléfono a la Policía Local, personándose momentos después una dotación, 
comprobando lo ocurrido.

Que una vez se entrevistó con los Agentes de policía, se desplazó con su hijo en su 
vehículo particular hasta el servicio de Urgencias del Hospital Comarcal para ser asistido 
de lesiones.

Que queda informado, que con motivo de lo anteriormente expuesto puede recurrir 
por vía administrativa.

Que no tiene más que añadir, y que todo lo expuesto es la verdad, firmando el 
compareciente en prueba de conformidad en unión de los agentes actuantes, CONSTE Y 
CERTIFICO.” 

 

Segundo: El día 17 de diciembre de 2019, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Manan, emite Orden 660 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por daños consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos y nombra como instructora del mismo a Dª Mª Teresa Rosado López. 
Concediendo así mismo un plazo al interesado de 10 días para alegaciones y proposición de 
prueba. En la misma orden se le requiere que subsane la reclamación debiendo a portar la 
siguiente documentación: especificación de los daños sufridos y valoración económica de los 
mismos. Se le advierte que de no presentar dicha documentación en plazo, se le tendrá por 
desistido de su petición.

Esta Orden se traslada al interesado acusando recibo de la misma el día 3 de enero de 2020.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad 
corresponde a un ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es 
igual, que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial 
ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente 
e individualizado en relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración 
y el daño producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o 
anormal de los servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso 
fortuito, supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

TERCERO: Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 

“Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que señala el artículo 66, y, en su caso, los 
que señala el artículo 67 u otros exigidos por la legislación específica aplicable, se requerirá al 
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21”.”

CONCLUSIONES



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

PRIMERA: Con fecha de 3 de enero de 2020 se acusa recibo de notificación de Orden de inicio y 
subsanaciones por la que se solicita a D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JIMÉNEZ, con  

, que subsane documentación inicial. Dicho plazo finalizaba a los 10 días hábiles, es 
decir, el 20 de enero de 2020. Habiendo transcurrido dos meses desde la finalización de dicho 
plazo, ésta no se ha materializado.

SEGUNDA:  Según el art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las circunstancias descritas tienen como consecuencia 
el Desistimiento de la Solicitud.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone el DESISTIMIENTO de la solicitud de D. 
FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JIMÉNEZ, con , por los daños sufridos por su hijo 
menor, Javier López Parrilla, al caerle un banco encima en la Plaza Multifuncional, ya que no ha 
aportado la documentación solicitada para subsanar la reclamación inicial. Todo ello en base al 
art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, DECLARAR EL 
DESISTIMIENTO de la reclamación formulada por D. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ JIMÉNEZ, 
con , por los daños sufridos por su hijo menor, Javier López Parrilla, al caerle un 
banco encima en la Plaza Multifuncional, ya que no ha aportado la documentación solicitada para 
subsanar la reclamación inicial. Todo ello en base al art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
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PUNTO UNDÉCIMO.- ESTIMACIÓN RECLAMACIÓN RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 
AXA - El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice:
 
ACG2020000156.03/04/2020 

Visto Expediente de responsabilidad patrimonial iniciado por Orden de la Consejería de  
Medio Ambiente y Sostenibilidad, núm. 385, de 20 de octubre de 2019 y la Propuesta de la 
Instructora del procedimiento, Mª Teresa Rosado López, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Examinada la reclamación de responsabilidad patrimonial de AXA, con CIF. A60917978, 
representada por D. Antonio Alberto Hernández del Rosal, abogado del ICAM nº Col. 83157, por 
los daños sufridos en vivienda de asegurada D. María Pérez Alamiro, sita en  

de Melilla,  y tendiendo en cuenta los siguientes: 

HECHOS

Primero: El 30 de septiembre de 2020, tiene entrada en el Registro General escrito de AXA, con 
CIF. A60917978, representada por D. Antonio Alberto Hernández del Rosal, abogado del ICAM nº 
Col. 83157, con domicilio a efectos de notificaciones en Paseo Pintor Rosales Nº 18, 1º Dcha., 
28008 Madrid, instando procedimiento de Responsabilidad Patrimonial y expone lo siguiente:

“HECHOS

PRIMERO.- Que mi representada AXA, aseguraba en fecha 23/06/2019, el riesgo sito en 
 Melilla, siendo el tomador de la Póliza MARIA PEREZ 

ALAMIRO.

SEGUNDO.- Que el día 23/06/2019 se produjeron daños en los bienes del asegurado de 
mi representada AXA en el inmueble señalado en el hecho primero, siendo responsables 
de los mismso la Administración frente a la cual dirigimos la presente reclamación.

TERCERO.- Como consecuencia de la rotura de una tubería pública cercana al riesgo 
asegurado por mi mandante, se produce un derrame de agua, el cual causa la 
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inundación del garaje y del sótano de la vivienda asegurada, ocasionando daños en 
solería y pintura, así como en diversos enseres contenidos en el mismo.

CUARTO.- Dando cumplimiento a la Póliza, AXA ha sufragado el coste de los daños y 
perjuicios sufridos por el asegurado en el siniestro referenciado, en la cantidad de 1310 
EUROS, que es el importe que aquí se reclama.

QUINTO.- Al haber indemnizado los daños mi representada, quedo subrogada en las 
acciones del perjudicado contra el responsable civil de los mismos. La responsabilidad 
del siniestro y de los daños debe recaer en la Administración a la que me dirijo.

SEXTO.- Como prueba documental que acredita los hechos enumerados, 
acompañamos a la presente demanda los siguientes documentos:

- Documento 1: Poder General para Pleitos.- Que acredita la representación con la que 
se interviene.

- Documento 2: Póliza.- Que acredita la relación contractual existente entre las pares.

- Documento 3: Informe Pericial.- Que acredita la magnitud de los daños sufridos.

- Documento 4: Justificante de Pago.- Que acredita el importe de los daños abonados 
y objeto de Reclamación.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO.- La competencia para iniciar y resolver el 
procedimiento corresponde al titular del Departamento de Responsabilidad Patrimonial, 
de la Administración actuante a la que nos dirigimos, de conformidad con las previsiones 
del art. 67 y ss de la LPAC.
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II.- PRETENSIÓN SUSCITADA.- Que AYUNTAMIENTO DE MELILLA con CIF/NIF: 
S7900010E es responsable de los daños ocasionados en el inmueble sito  

 Melilla, el día 23/06/2019, como consecuencia de lo explicitado en la 
presente reclamación.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con establecido en los artículos 32 a 35 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público y los artículos 
67 y ss. De la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por las que se aprueba el Reglamento de los 
procedimientos de las Administraciones Públicas en materia de responsabilidad 
patrimonial de la administración por funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. Dicha responsabilidad establecida en la propia Constitución en su artículo 
106.2, encuentra su desarrollo normativo en las anteriormente citadas.

Conforme a la antigua normativa nuestra jurisprudencia viene exigiendo los siguientes 
requisitos para el nacimiento de la responsabilidad:

1.- Producción de un DAÑO

2.- Relación de causalidad entre el daño y el funcionamiento de la Administración

3.- Que el daño sea susceptible de ser evaluado económicamente, efectivo e 
individualizado.

Baste señalar, entre otras la Sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo, del 
tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sentencia número 363/2004, en la que 
reproduciendo la doctrina de nuestro Tribunal Supremo establece:  

La jurisprudencia del Tribunal Supremo, haciendo referencia al régimen jurídico 
(sustancialmente igual al vigente) que sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración del Estado establecían los artículos 40 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado de 26 de julio de 1957 (LRJ-PAC) y 121 y 122 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 (RCL 1954/1848), ha establecido en 
numerosas sentencias los requisitos de la responsabilidad patrimonial extracontractual 
de la Administración. De acuerdo con tal jurisprudencia los requisitos en cuestión son los 
siguientes:
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a) Lesión física directa consecuencia del funcionamiento del servicio público

b) Que no exista fuerza mayor

c) Que el daño sufrido sea efectivo, evaluable e individualizado

d) Vínculo entre la lesión y el agente que la produce, es decir, entre el acto dañoso y la 
Administración. Además, el TS viene estableciendo reiteradamente, en sentencias 
por ejemplo de 11 febrero 1995 (RJ 1995/2061), 25 febrero 1995 (RJ 1995/2096), 10 
febrero 1998 (RJ 1998/1452), que la responsabilidad patrimonial se configura como 
objetiva bastando para declararla que como consecuencia directa de aquella se haya 
producido un daño real. Se subrayan en relación con el nexo causal una serie de 
aspectos (STS 10.2.98),

a. Que entre las diversas concepciones, con arreglo a las cuales la causalidad 
puede concebirse, se imponen aquellas que explican el daño por la 
concurrencia objetiva de factores cuya inexistencia hubiera evitado aquel.

b. No son admisibles otras perspectivas tendentes a asociar el nexo de 
causalidad con el factor eficiente, preponderante, socialmente adecuado o 
exclusivo para producir el resultado dañosos, pues irán en contra del carácter 
objetivo de la responsabilidad patrimonial.

c. La consideración de hechos que puedan determinar la ruptura del nexo se 
reserva para aquellos que suponen fuerza mayor, intencionalidad de la 
víctima o negligencia de ésta, de modo que estas circunstancias hayan sido 
determinantes de la lesión

d. Finalmente, el carácter objetivo de la responsabilidad impone que la prueba 
de la concurrencia de acontecimientos de fuerza mayor o de dolo o 
negligencia de la víctima corresponde a la Administración.

En todo caso, es esencial para la determinación de la responsabilidad patrimonial 
de la Administración, por muy objetiva que ésta sea, la contemplación de un nexo 
causal, como relación entre el acto y el daño, prescindiendo de la licitud o ilicitud de 
la Administración autora del daño, siempre que la actuación se produzca dentro de 
sus funciones propias, como recuerda el TS en sentencia de 26 de abril de 1993 
(RJ 1993/2744).

Es también necesario que la reclamación se presente dentro del año siguiente al 
hecho que motive la indemnización o de manifestarse su efecto lesivo conforme a lo 
que establecía el art. 40.3, inciso final, de la LRJAE y dispone el art. 142.5 de la 
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actual Ley 30/92 de 26- XI (RCL 1992/2512, 2775 y RCL 1993, 246) y art. 4.2 del 
RD 429/93 de 26-3 (RCL 1993/1394, 1765).

Así pues, la relación de causalidad constituye un requisito necesario para que una 
determinada conducta lesiva para los bienes y derechos de los particulares pueda 
ser imputada a una Administración Pública, como titular del funcionamiento de los 
servicios públicos. La lesión ha de ser <<consecuencia>> del funcionamiento del 
servicio, como precisa el art. 139.1 de la Ley 30/92.

SOLICITA.- Que, teniendo por presentado este escrito, junto con los documentos 
que se acompañan, se sirva admitirlo, y en su virtud acuerde tener por formulada la 
RECLAMACIÓN POR RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL del AYUNTAMIENTO 
DE MELILLA con CIF/NIF: S7900010E que en el mismo se contiene, incoando el 
oportuno expediente por el que en definitiva se acuerde indemnizar a mi mandante 
en la cantidad de 1310 EUROS, por los daños producidos en los términos 
expresados en los antecedentes de este escrito.

OTROSÍ DIGO: que en virtud de lo preceptuado en el artículo 96 de la LPAC, 
venimos a solicitar la tramitación simplificada del Procedimiento Administrativo.”

Segundo: Con fecha de 7 de octubre de 2019 se solicita informe a la Oficina Técnica de Recursos 
Hídricos, llegando a emitirse el día 16 de octubre de 2019 por el Jefe de la misma, D. Manuel 
Magaña Juan y dice literalmente:

“El pasado 23 de junio del corriente se produjo la rotura de la tubería de impulsión de agua 
bruta en Carretera Alfonso XIII dirección centro ciudad, frente al parque forestal, que 
produjo inundaciones en los garajes del inmueble objeto del siniestro.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.”

Tercero: Con fecha de 20 de octubre de 2019, el Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, D. Hassan Mohatar Maanan, emite Orden 385 para dar inicio al expediente de 
responsabilidad patrimonial por los presuntos daños ocasionados como consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos y nombra como instructora del mismo a 
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Dª Mª Teresa Rosado López. Concediendo así mismo un plazo a la parte interesada de 10 días 
para alegaciones y proposición de prueba. 

Esta orden se traslada a la instructora y al representante, acusando recibo de las mismas los días 
22 de octubre y 5 de noviembre de 2019, respectivamente. 

Cuarto: El día 22 de octubre de 2019 se solicita Informe al Arquitecto Técnico de Coordinación y 
Medio Ambiente, D. Javier Maldonado Salinas que viene a emitirse con fecha de 28 de noviembre 
de 2019 y dice literalmente: 

“En relación a la solicitud de informe sobre si los daños alegados en expediente de 
responsabilidad patrimonial son consecuencia de la filtración por rotura de red general de

suministro de agua y su correspondiente valoración para el trastero ubicado en planta 
sótano adscrito a la vivienda sita en  con parcela catastral 
5139901WE0053N, con fecha de construcción del edificio 1996 y examinada 
documentación aportada vengo a informar lo siguiente:

o Que la documentación obrante en el expediente carece de reportaje fotográfico 
justificativo de los daños causados por lo que se realiza llamada telefónica a la 
propietaria comunicando que no puede facilitarme el acceso al mismo debido a que no 
se encuentra en la ciudad, tras ello que me pongo en contacto con el tasador de los 
daños que aporta el interesado el cual facilita reportaje fotográfico.

o Que visto el reportaje fotográfico aportado por el tasador, se comprueba que los daños 
indicados se ajustan a los indicados en el informe aportado, así como su valoración a los 
precios existentes en el mercado.

En base a lo anterior vengo a informar favorable en relación a los daños alegados por 
importe de 1.310,00 € debido a que los mismos se ajustan a los precios de mercado y las

lesiones observadas en el reportaje fotográfico tienen como posible causa la avería 
producida en la red general de abastecimiento de la ciudad.

Lo que a efectos oportunos, informo.
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- Se adjunta reportaje fotográfico aportado por el tasador de parte del interesado.”

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO:  El Título Preliminar, Capítulo IV de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen 
Jurídico del Sector Público, que trata de la Responsabilidad Patrimonial de las Administraciones 
Públicas, en su art. 32.1 dice: “Los particulares tendrán derecho a ser indemnizados por las 
Administraciones Públicas correspondientes, de toda lesión que sufran en cualquiera de sus 
bienes y derechos, siempre que la lesión sea consecuencia del funcionamiento normal o anormal 
de los servicios públicos salvo en los casos de fuerza mayor o de daños que el particular tenga el 
deber jurídico de soportar de acuerdo con la Ley”, y que, asimismo, en el apartado 2 del mismo 
art. 32, se dice: “En todo caso, el daño alegado habrá de ser efectivo, evaluable económicamente 
e individualizado con relación a una persona o grupo de personas”. 

SEGUNDO: No obstante, este sistema objetivo de delimitación de la responsabilidad, para que 
ésta nazca deben producirse una serie de condiciones y requisitos, según delimita el artículo 32 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, como son:

A) Un hecho imputable a la Administración, bastando, por tanto, con acreditar que un daño 
antijurídico se ha producido en el desarrollo de una actividad cuya titularidad corresponde a un 
ente público.

B) Un daño antijurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustificado, o lo que es igual, 
que el que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportar. El perjuicio patrimonial ha de ser real, no 
basado en meras esperanzas o conjeturas, evaluable económicamente e individualizado en 
relación con una persona o grupo de personas.

C) Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos; y

D) Ausencia de fuerza mayor, como causa extraña a la organización y distinta del caso fortuito, 
supuesto este que sí impone la obligación de indemnizar.

CONCLUSIONES
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PRIMERA: Toda vez que se han examinado las pruebas y los elementos determinantes de la 
responsabilidad patrimonial exigidos por la Ley, esta instructora entiende que queda probada la 
Relación de causalidad directa y eficaz entre el hecho que se imputa a la Administración y el daño 
producido, ya que la lesión debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los 
servicios públicos. Todo ello en base a los Informes de la Oficina Técnica de Recursos Hídricos y 
del Arquitecto Técnico de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

PROPUESTA DE ESTIMACIÓN

Por lo expuesto, esta Instructora propone la ESTIMACIÓN de la reclamación formulada 
por AXA, con CIF. A60917978, representada por D. Antonio Alberto Hernández del Rosal, 
abogado del ICAM nº Col. 83157, por los daños sufridos en vivienda de asegurada D. María Pérez 
Alamiro, sita en  de Melilla; así como se proceda a indemnizar a 
la aseguradora en la cantidad de 1.310 € (MIL TRESCIENTOS DIEZ EUROS), en concepto de 
indemnización por los referidos daños.

No obstante, el órgano competente resolverá lo que estime procedente.”

 

Vistos los antecedentes mencionados, el  art. 32 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de 
Régimen Jurídico del Sector Público de Responsabilidad Patrimonial y demás normas de 
general y pertinente aplicación, ese CONSEJERO PROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO 
la siguiente:

. 

RESOLUCIÓN
PRIMERO: De acuerdo con la propuesta de resolución de la Instructora, ESTIMAR la reclamación 
formulada por AXA, con CIF. A60917978, representada por D. Antonio Alberto Hernández del 
Rosal, abogado del ICAM nº Col. 83157, por los daños sufridos en vivienda de asegurada D. 
María Pérez Alamiro, sita en  de Melilla.

SEGUNDO: se proceda a indemnizar a la aseguradora en la cantidad de 1.310 € (MIL 
TRESCIENTOS DIEZ EUROS), en concepto de indemnización por los referidos daños, existiendo 
para ello crédito en la partida presupuestaria  GASTOS INDETERMINADOS E IMPREVISTOS DE 
MEDIOAMBIENTE código 07/17002/22699, RC 120200000008664 de 18/03/2020.
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TERCERO: Notifíquese esta resolución a la parte reclamante, con indicación de los recursos que 
procedan en la forma y plazos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES

PUNTO DÉCIMO SEGUNDO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS 
SOCIALES  Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO ASOCIACIÓN AUTISMO 
MELILLA PARA EL AÑO 2020.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta, instando 
a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a que con anterioridad a la firma del Convenio 
cumpla con las recomentaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de 
conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000157.03/04/2020 

ANTECEDENTES
I.- Con fecha 5 de agosto de 2019, se presenta por la Asociación de Familiares y Amigos de 

Personas con Trastornos de Espectro Autista (en adelante AUTISMO MELILLA) titular del CIF G 
52019189, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 2019086594, en el que se solicita 
subvención económica para la realización de proyecto un Proyecto de Atención Integral da personas con 
autismo y a sus familias, por importe de 85.112, 00 €, acompañando de Memoria de la actuación a realizar. 

Con idéntica fecha y numero de Registro General registrado al nº 2019086588, se presenta por la 
referida Asociación subvención económica por importe de 19.000. 00 € para hacer frente al coste de la 
realización del Programa “Promoción de hábitos saludables en personas con TEA”,.

II.- En los Estatutos de la misma, se recoge en su artículo 6, como fines de la misma, entre otros, 
apoyar a las familias para mejorar las condiciones de vida de estas personas, promover la integración y 
normalización de las personas con TEA en la sociedad con el fin de que puedan desenvolverse con la 
máxima autonomía, así como promover actitudes sociales positiva hacia las mismas;  promover y gestionar 
programas, servicios, centros y actividades dirigidos a atender las necesidades de las personas con TEA., 
etc...

III.- El Programa se estructura en tres áreas principales: Atención individualizada a personas con 
autismo; Actividades de ocio; Asesoramiento a familias, el número de beneficiarios se cifra inicialmente en 
72 familias y las actividades consisten en talleres de ocio, deporte adaptado, campamentos estacionales, 
gabinete de estimulación cognitivo– educativo, escuela de padres y madres, apoyo escolar, formación del 
voluntariado, actividades de playa en los meses de estío, etc. El Programa de Promoción de hábitos 
saludables en personas con TEA, tiene como objetivos el desarrollo de actividades dirigidas a fomentar 
estilos de vida saludables en la población general y específicamente en colectivos con discapacidad 
intelectua

IV.- El Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York el 13 
de diciembre de 2006, en vigor en España desde el 3 de mayo de 2008, establece en su artículo 4 el 
compromiso de los estados participantes de tener en cuenta, en todas las políticas y todos los programas, la 
protección y promoción de los derechos humanos de las personas con discapacidad
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V.- El  Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 72 que la administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales 
ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades 
mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán 
las entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales

VI.- El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social 2013-2016 del Reino de España, aprobado 
por Acuerdo de Consejo de Ministros el 13 de diciembre de 2013, recoge entre sus actuaciones, la número 
74, relativa a los servicios sociales consistente en: Colaborar en el impulso y desarrollo de los programas 
gestionados por las entidades sin fines de lucro, de acuerdo con lo establecido en el Plan Estratégico 
Nacional de Infancia y Adolescencia 2013-2016, destinados a apoyar a familias que se encuentran en 
situación de especial dificultad o vulnerabilidad social , recogiendo en la número 78, destinadas a personas 
con discapacidad, consistente en desarrollar la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y 
de su inclusión social mediante, entre otros aspectos, modificaciones en lo relativo al ejercicio de la 
capacidad jurídica por las personas con discapacidad, con el fin de adaptar la normativa existente en España 
a la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

VII.- La Estrategia española de Discapacidad 2012- 2020 aprobada por el Consejo de Ministros 12 
de septiembre 2014, tiene entre sus objetivos el fomentar el desarrollo de la vida independiente, así como, 
facilitar alternativas formativas y laborales a las personas a las que le sobrevenga una discapacidad en edad 
adulta, igualmente como objetivo se propone la no discriminación,: fundamentalmente promover acciones 
para eliminar el agravio comparativo del sobrecoste que supone para las personas con discapacidad y para 
sus familias el ejercicio ciudadano de una vida normalizada en relación con el resto de la población. 

VIII.- El  Plan de Acción de la Estrategia Española  sobre Discapacidad 2014-2020, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, recoge en su objetivo operativo 3, 
apartado 13, el facilitar los medios para la participación de las personas con discapacidad en las actividades 
de ocio y tiempo libre; y  apartado 39, el Impulsar medidas de conciliación de la vida familiar, laboral y 
personal de las personas con discapacidad teniendo en cuenta el factor de la discapacidad en la elaboración 
de normas y programas relativos a la igualdad de oportunidades en el empleo. Y en el objetivo operativo 3, 
apartado 18.- Promover la participación y disfrute del medio natural por las personas con discapacidad. 

VII.- Con fecha 3 de febrero de 20209, se expide Informe de que en el Anteproyecto de Presupuesto 
de la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el año 2020 figura la Aplicación Presupuestaria 05 
23123 48900 “en concepto de Convenio Asociación Autismo de Melilla, se dotara de un importe de 
CIENTO CUATRO MIL CIENTO DOCE EUROS CON NOVENTA Y CINCO EUROS  (104.112,00 
€) para hacer frente al coste del desarrollo de los referidos programas.

VIII.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) 
A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la  concesión y 
gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. Modificado posteriormente esta 
competencias por el  Acuerdo de Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 19 de diciembre 
de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, de  19/12/2019) en lo referente a las subvenciones en materia  
servicios sociales, sanidad y consumo, a la Consejería de Economía y Políticas Sociales 

IX.- Por la Técnico responsable del seguimiento del Programa asignado por la Dirección General de 
Servicios Sociales se ha emitido Informe con fecha 5 de febrero 2020, que concluye señalando que el 
desarrollo del programa se ha realizado conforme a los objetivos marcados en el Convenio
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X.-  En el Plan de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece entre las acciones 
que se contemplan en el área de servicios sociales, el garantizar la asistencia integral a las personas mayores 
y a aquellas que se encuentran en situación de dependencia, procurándoles un desarrollo normal en su 
entorno

XI.-  En la Estrategia Nacional de Prevención y Lucha Contra la Pobreza y la Exclusión Social  
2019-2023, aprobada por Acuerdo de Consejo de Ministros, el 22 de marzo de 2019, se señala en su bjetivo 
3.1, relativo a la  sanidad, como una de las líneas de actuación : “Promover estrategias y programas dirigidos 
a mejorar la salud y estilos de vida de grupos en situación de vulnerabilidad: personas con diversidad 
funcional, personas con adicciones, población gitana, personas con infección por el VIH, personas privadas 
de libertad, extutelados, personas de origen inmigrante, personas sin hogar, etc”

XII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.
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m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo 
con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XIV.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca 
su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XV.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
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relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XVI.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XVII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 

entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la 
Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los 
Convenios interadministrativos.

XIX.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XX.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.”

 XXII.- La Entidad beneficiaria deberá aportar al expediente la documentación actualizada que 
recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla 

XXIII.- Se está a la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)

XXIV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado 
de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.
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4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención. - Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse 
con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la 
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
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informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que 
durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los 
presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones 
Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 400.000 euros,2 
pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes a 
dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva  convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del
RD 887/2006.

13. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las  actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería de Bienestar Social, estas ayudas quedan 
sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias excepcionales), 
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico por parte 
de los trabajadores sociales de la Consejera de Bienestar Social, todo ello debido a la propia finalidad de 
estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

14. Con carácter general no se admitirá en la justificación de subvenciones gratificaciones dinerarias 
por importe superior a 1.500 € en computo anual, sin perjuicio de la perspectiva laboral en materia de la 
calificación como empleado por cuenta propia o ajena del receptor de la gratificación. Por otra parte, no se 
admite ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas saláriales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación o en su defecto en la 
retribución fijada por contrato de trabajo por cuenta ajena. (...) “

XXV.- La Entidad beneficiaria atendiendo a que el colectivo de atención son en parte menores de 
edad, deberá aportar los certificados de carecer de antecedentes penales a las personas con atención directa a 
los mismos, que se exigen de acuerdo con lo establecido en el art. 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de Protección Jurídica del Menor.
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XXVI.- .En el expediente consta Informe de 29 de noviembre de 2019, de la técnico designada por la 
Dirección General de Servicios Sociales que ha realizado el seguimiento y evaluación del referido programa 
mostrándose favorable al mismo al tener una utilidad social considerable.

XXVII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido con fecha  10 de febrero de 
2020 Informe favorable con la salvedad recogida en el apartado siguiente, para subvencionar el programa 
social de la Asociación que nos ocupa.

XXVIII.- Se advierte que no se ha concretado a la fecha de realización del presente Informe el 
Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea relativo a la aprobación de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, donde aparezca prevista nominativamente la presente 
subvención a favor de esta Entidad sin ánimo de lucro en la Aplicación Presupuestaria 05/23123/48900 .

XXIX.- Con fecha 8 de febrero de 2020, se procedió al Acuerdo de Incoación del expediente de 
subvención nominativa prevista en el Anteproyecto de Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2020 a favor de la entidad que nos ocupa
XXX.- Por la Secretaría Técnica se ha emitido Informe de fecha  20 de febrero de 2020, que se pronuncia 
FAVORABLEMENTE a la concesión directa de subvención nominativa, que se encuentra contemplada en 
el Anteproyecto de Presupuestos de la CAM para el año 2020 a la ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y 
AMIGOS DE PERSONAS CON TRASTORNOS DE ESPECTRO AUTISTA (AUTISMO MELILLA), con 
C.I.F. G 52019189, por un importe máximo de CIENTO CUATRO MIL CIENTO DOCE ERUOS CON 
CERO CÉNTIMOS (104.112,00€), para la realización del proyecto de ATENCIÓN INTEGRAL A 
PERSONAS CON AUTISMO Y A SUS FAMILIAS. año 2020, supeditado en cualquier caso a la 
aprobación de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 y este 
contemplada la referida subvención. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración (que se adjunta como documento a la 
presente propuesta) entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales  y la Entidad sin ánimo de lucro 
Asociación AUTISMO MELILLA, titular del CIF G 52019189, para la realización del Proyecto de 
Atención Integral da personas con autismo y a sus familias y el Proyecto Promoción de hábitos saludables en 
personas con TEA,  al entenderse los mismos comprendidos entre las acciones del área de servicios sociales, 
para coadyuvar a garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se encuentran en 
situación de dependencia o diversidad funcional y  a sus familias   procurándoles un desarrollo normal en su 
entorno hasta un importe máximo de CIENTO CUATRO MIL CIENTO DOCE EUROS CON CERO 
CÉNTIMOS (104.112,00€), en la Aplicación Presupuestaria 05/23123/48900 que figura en el Anteproyecto 
de Gastos del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 , según informe del 
Técnico -Coordinador Contable, de fecha 5 de febrero de 2020. 

 

D I L I G E N C I A:

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Ordinaria celebrada el día 3 de abril de 2020, adoptó, 
entre otros, el siguiente acuerdo:
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PUNTO DÉCIMO TERCERO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ENTIDAD SIN ÁNIMO 
DE LUCRO BANCO DE ALIMENTOS MELILLA, PROGRAMA DE GESTIÓN DE 
REPARTO DE ALIMENTOS: PLAN FEGA- FESBAL 2019, DURANTE EL AÑO 2019 POR 
UN IMPORTE MÁXIMO DE NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS 
CON CERO CÉNTIMOS (93.905, 00€).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta, 
instando a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a que con anterioridad a la firma del 
Convenio cumpla con las recomentaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su 
informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
:
 
ACG2020000158.03/04/2020 

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 29 de julio de 2019, se presenta por la Entidad Banco de Alimentos de Melilla, con CIF 
G 5215443, escrito con entrada en el Registro General, al nº 83060, en el que se solicita subvención 
económica para el desarrollo de los Programa de Gestión de reparto de alimentos en la Ciudad de Melilla: 
Proyecto “Gasto de gestión para el reparto de alimentos: Plan FEGA- FESBAL 2020”, habiendo completado 
toda la documentación precisa para ello. 

II.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 5, entre otros, 
proporcionar alimentos donados a las instituciones, entidades benéficas o personas físicas de la Ciudad de 
Melilla  que acrediten su necesidad. 

III.-  El Reglamento (UE) n.º 223/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de marzo de 
2014, relativo al Fondo de ayuda Europea para las personas más desfavorecidas, establece los recursos para 
dicho Fondo disponibles para el período 2014-2020, el desglose anual y la dotación por Estado miembro.

El artículo 4 del citado Reglamento establece que el Fondo financiará los programas nacionales que 
distribuyen a las personas más desfavorecidas alimentos y/o asistencia material básica a través de 
organizaciones asociadas seleccionadas por los Estados miembros.

La Comisión Europea, mediante decisión de fecha 17 de diciembre de 2014, aprobó el Programa 
Operativo español sobre ayuda alimentaria para la solicitud de ayuda del Fondo de ayuda Europea para las 
personas más desfavorecidas (en adelante FEAD). Las actuaciones que contempla el Programa, 
fundamentalmente dirigidas a abordar la privación alimentaria, serán cofinanciadas por el FEAD en un 85 % 
y en un 15 % por el presupuesto nacional.

La Autoridad de Gestión del Programa Operativo es la Subdirección General Adjunta de Gestión de la 
Subdirección General de la Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE), adscrita a la 
Dirección General de Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las 
Empresas del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. El Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio 
Ambiente, a través del Fondo Español de Garantía Agraria (en adelante FEGA) y el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, a través de la Dirección General de Servicios para la Familia y la Infancia, son 
los Organismos Intermedios de Gestión del Programa Operativo.

El FEGA se encarga, entre otras actuaciones, de comprar los alimentos mediante un procedimiento 
de licitación pública y de designar mediante resolución pública a las organizaciones asociadas de 
distribución (en adelante OAD). Estas OAD, serán las que distribuyan los alimentos a las organizaciones 
asociadas de reparto (en adelante OAR), las cuales entregarán directamente el alimento a las personas 
destinatarias.
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IV.- La Entidad colabora como organización de distribución en el Programas FEGA para la 
distribución de los alimentos en la Ciudad de Melilla a las Organizaciones de reparto (OR) radicadas en 
Melilla de conformidad con lo establecido en el Programa Operativo del Fondo de Ayuda Europea para las 
personas más desfavorecidas en España (CCI 2014ES05FMOP001). Según el Programa la que se presenta la 
entidad la atención a los beneficiarios de reparto de alimentos a través de las organizaciones de reparto 
alcanza las 8.000 personas a las que se les repartirán 235.000 kg de alimentos procedentes del FEAD, lo que 
viene a coadyuvar con la Administración Pública de la Ciudad Autónoma para la atención al colectivo más 
desfavorecido y vulnerable aportando los alimentos básicos necesarios para su sustento. Igualmente, entre las 
medidas que se deben de favorecer según  el FEAD está la de acompañamiento a los beneficiarios, se señala 
en el citado Programa Operativo para España del FEAD que:“La totalidad de las OAR ofrecerán como 
medida de acompañamiento básica información sobre los recursos sociales más cercanos, disponiendo que 
como otras medidas de acompañamiento que podrán ser realizadas por las OAR de manera complementaria 
son:

- Derivación/ reorientación a los recursos sociales.
- Prestación directa de servicios, programas y actividades dirigidas a la inserción socio-laboral.

IV.- Con fecha 3 de febrero de 2020, se expide Informe por el Coordinador Técnico Contable de la 
Consejería de que en el Anteproyecto de Presupuesto de la Consejería de Economía y Políticas Sociales para 
el año 2020 figura la Aplicación Presupuestaria 05 23147 48900 “Convenios BANCO DE ALIMENTOS DE 
MELILLA”, se dotara de un importe total de NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO 
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (93.905,00€)

V.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 
2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y 
gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. Posteriormente, y como 
consecuencia de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que forman el Gobierno de la 
Ciudad de Melilla, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 
43, de 19/12/2019), realizada con ocasión de la nueva atribución de competencias a cada una de las áreas se 
dispone como competencia de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales, el desarrollo de programas 
y la concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social

VI.- La Entidad beneficiaria ha aportado parcialmente en el expediente la documentación que recoge 
como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo entregar los que todavía faltan.

VII.- La Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-
2023, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de marzo de 2019, último plan vigente, recoge 
entre sus actuaciones, la número 76, relativa a los servicios sociales consistente en: Atención y cobertura de 
las necesidades de apoyo y de desarrollo de las personas y familias más vulnerables y las personas 
dependientes

VII.- A la espera de la redacción de un nuevo Plan de Inclusión Social, en el Plan de Inclusión Social 
de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece entre los objetivos a desarrollar el garantizar unos recursos 
económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social 
en hogares y personas

VIII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:
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1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
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los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo 
con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) 
que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

X.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca 
su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XI.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de Melilla.

XII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XIII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
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b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la 
Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los 
Convenios interadministrativos.

XV.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.- Se está la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)

XIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado 
de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
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concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención. - Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse 
con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la 
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación 
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que 
durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los 
presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones 
Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 400.000 euros,2 
pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes a 
dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.
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11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva  convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

13. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las  actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería de Bienestar Social, estas ayudas quedan 
sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias excepcionales), 
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico por parte 
de los trabajadores sociales de la Consejera de Bienestar Social, todo ello debido a la propia finalidad de 
estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

14. Con carácter general no se admitirá en la justificación de subvenciones gratificaciones dinerarias 
por importe superior a 1.500 € en computo anual, sin perjuicio de la perspectiva laboral en materia de la 
calificación como empleado por cuenta propia o ajena del receptor de la gratificación. Por otra parte, no se 
admite ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas saláriales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación o en su defecto en la 
retribución fijada por contrato de trabajo por cuenta ajena. (...) “

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXI.- Examinados los fines de la Asociación recogidos en el artículo 5, y relativo a proporcionar a 
entidades benéficas y unidades familiares alimentos que cubran sus necesidades, así como, la promoción del 
voluntariado para estos fines, son coincidentes con los fines públicos de la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales, así como, lo recogido en el Plan de Inclusión Social, que recoge la actuación tendente a : 
“Garantizar recursos complementarios a la población en situaciones límite especialmente vulnerable”.

XXII.-  En el expediente consta Informe de 29 de noviembre de 2019, de la técnico designada por la 
Dirección General de Servicios Sociales que ha realizado el seguimiento y evaluación del referido programa 
mostrándose favorable al mismo al tener una utilidad social considerable.

XXIII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido con fecha  7 de febrero de 
2020 Informe favorable con la salvedad recogida en el apartado siguiente, para subvencionar el programa 
social de la Asociación que nos ocupa.

XXIV.- Se advierte que no se ha concretado a la fecha de realización del presente Informe el 
Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea relativo a la aprobación de los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, donde aparezca prevista nominativamente la presente 
subvención a favor de esta Entidad sin ánimo de lucro en la Aplicación Presupuestaria 05 23147 48900 
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“Convenios BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA”, por un importe máximo de NOVENTA Y TRES 
MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (93.905,00€).

XXV.- Por la Secretaría Técnica se ha emitido Informe de fecha 19 de febrero de 2020, que se 
pronuncia de forma FAVORABLE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA ,contemplada en el Anteproyecto de Presupuesto de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales para el año 2020 a la Entidad Banco de Alimentos de Melilla, con CIF G 52015443, para el 
desarrollo de los Programa de Gestión de reparto de alimentos en la Ciudad de Melilla: por un importe 
máximo de NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(93.905, 00€), supeditado en cualquier caso a la aprobación de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2020 y este contemplada la referida subvención.

XXVI.- Con fecha 8 de febrero de 2020, se procedió al Acuerdo de Incoación del expediente 
de subvención nominativa prevista en el Anteproyecto de Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2020 a favor de la entidad que nos ocupa.

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración (que se adjunta como documento a la 
presente propuesta) entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Entidad sin ánimo de lucro 
Banco de Alimentos de la Ciudad Autónoma de Melilla, con CIF G 52015443, con domicilio social en calle 
La Dalia núm. 39, Nave H-A, de Melilla, para el desarrollo del Programa de Gestión de reparto de alimentos 
en la Ciudad de Melilla “Proyecto “Gasto de gestión para el reparto de alimentos: Plan FEGA- FESBAL 
2020”, al entenderse comprendido entre las acciones comprendidas en el área de servicios sociales, para 
garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de 
pobreza y de exclusión social en hogares y personas,  por un importe máximo de NOVENTA Y TRES MIL 
NOVECIENTOS CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS, según informe de fecha 3 de febrero de 
2020, expedido por el Coordinador Técnico Contable de la Consejería en el que hace constar que en el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el año 2020 figura la 
Aplicación Presupuestaria 05 23147 48900 “Convenios BANCO DE ALIMENTOS DE MELILLA”,

PUNTO DÉCIMO CUARTO.- APROBAR Y AUTORIZAR CONVENIO QUE CANALIZA 
SUBVENCIÓN NOMINATIVA PREVISTA EN LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE 
LA CAM PARA EL AÑO 2020 A FAVOR DE LA ENTIDAD HOSPITAL PSIQUIÁTRICO 
SAN FRANCISCO DE ASÍS SOCIEDAD ANÓNIMA.- El Consejo de Gobierno acuerda 
aprobar Propuesta, instando a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a que con 
anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las recomentaciones y observaciones realizadas 
por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000159.03/04/2020 

ANTECEDENTES

I.- La Consejería de Economía y Políticas Sociales, tiene entre sus competencias en materia de 
servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, de 
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Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, (BOMe. Extraordinario nº 43 de 19 de 
diciembre de 2019), relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre las 
Consejerías de la Ciudad.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio 
Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como la atención a 
enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como 
medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.- La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando mediante la concesión de 
ayudas individuales para la acogida residencial en  recursos sanitarios especializados del paciente fuera del 
ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el 
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria Especializada 
sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar trámites independientes 
para cada paciente que es ingresado, se precisa convenir plazas de atención residencial psiquiátricas en el 
Centro “San Francisco de Asís” de Málaga, con el que se ha mantenido relaciones de colaboración para la 
atención residencial de pacientes melillenses a la vista de la ausencia de centros sanitarios psiquiátricos en la 
ciudad y evitar una dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente perjuicio tanto 
para los pacientes como para sus familias.

V.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
dispone en su art. 5.2.a) que:

 “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos:

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)” 

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de Melilla 
ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social

VI.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el  mejoramiento de la 
atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea  General en su resolución 46/119, de 17 de 
diciembre de 1991, se recoge que  todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en 
materia de salud mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social.  igualmente, todo paciente 
tendrá derecho a ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos 
restrictivo y alterador posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la 
seguridad física de terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito 
individualmente, examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado 
por personal profesional calificado. 

VII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 10, entre los Derechos a la protección de la salud, que

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención 
específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente. 

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de 
la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas 
que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el 
resto de ciudadanos.”

VIII.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad 
que:

“La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta 
ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y 
entidades locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 72, relativa a la iniciativa privada en este campo que:

“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la 
iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones 
privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el 
control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

X.- El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014- 2020, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, establece dentro del objetivo operativo 4, 
el Garantizar la consideración específica las necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su derecho a la protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad en igualdad de 
condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XI.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
que se podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras subvenciones 
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en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente 
justificadas que dificulten su convocatoria pública.

XII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Hospital San Francisco de Asís de Málaga.

XIII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XIV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 
por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos,

determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de 
depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.
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g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del convenio 
podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 
por la entidad colaboradora.

c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 
procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y  control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 
colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo 
con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

XVI.- La LGS dispone en su artículo 28, señala que:

1. La resolución de concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en 
esta ley. 
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Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin 
perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el 
art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XVII.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación necesaria para la 
percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

XVIII.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla,   
aprobadas inicialmente junto con los Presupuestos Generales  de la Ciudad de Melilla  el 28 de febrero de 
2010 por Acuerdo del Pleno de la Asamblea  (BOMe. Extraord. núm. 2, de 29/02/2020) señala en su Base 
32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.
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Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las  obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. A estos 
efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever 
con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€
7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser  presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano  concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o  adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con  fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
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actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
y a la base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de l Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. .(...) “

XIX.- Se está a la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)
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XX.- Que el Técnico designado por la Dirección General de Servicios Sociales designado para 
realizar el seguimiento del convenio correspondiente al año anterior evacuó con fecha 20 de febrero de 2020 
en el que concluye que el desarrollo del programa se ha realizado conforme a los objetivos del convenio,

XXI.- El Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad Anónima, con Cif nº A-29.055.670, 
con domicilio en Avenida Hernán Núñez de Toledo, número 5, Málaga, que tiene experiencia contrastada en 
la atención apacientes con enfermedad mental, disponiendo de las instalaciones suficientes y acordes con la 
atención a los mismos en la ciudad de Málaga, por lo que tiene capacidad suficiente para la atención a estos 
pacientes, circunstancia que viene conformada por los distintos convenios que la Entidad mantiene con otras 
instituciones públicas como la Ciudad de Ceuta 

XXII.- El precio ofertado por la Entidad privada por ocupación de plaza residencial es 80 € diarios, a 
lo que habría que descontar la aportación de cada paciente en función de su renta por paciente y que en 
ningún caso puede superar en su computo mensual los 100€/día, comprometiéndonos, igualmente, a abonar 
aquellos gastos que se ocasionen por el consumo de aquellos fármacos que no sean cubiertos por el sistema 
público de salud de forma total o parcial en atención de las circunstancias sanitarias y socioeconómicas de 
los pacientes.

XXIII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de las 
actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que se pretende 
(unidad de media y larga estancia para enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual 
y piso tutelado), que se desarrolla en el complejo asistencial y que a la vista de la presión asistencial que se 
remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y específica a los casos 
que se plantean, se une al interés social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos 
mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés público de velar por la seguridad de 
la población y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad de servicios asistenciales que se 
pretende convenir, además de que la opción del centro adecuado se corresponde con el criterio asistencial 
motivado del médico facultativo de referencia del sistema público de salud

XXIV.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge en su 
artículo 47.1, dispone que: Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

XXV.- El Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís tiene como misión, recogida en su Código 
Ético: “Dar una atención con los máximos niveles de excelencia sin perder el ideal fundacional que fue 
redactado como la necesidad de unir tanto en ciencia como en caridad, poniendo al servicio de los enfermos 
todos los afanes, el tacto en estudio como en experiencia, en consonancia con los preceptos científicos de la 
moderna psiquiatría, teniendo presente que estos centros deben ser muy especiales ya que las razones de 
elevado orden científico y de amor a los pacientes, nos mueve a consagrarle a todos ellos todos nuestros 
amores en toda Nuestra vida”

XXVI.- Con fecha 3 de febrero de 2020, se emite informe por el Técnico Coordinador Contable de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales en el que se recoge que en el Anteproyecto de Presupuestos 
Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 la Aplicación Presupuestaria 05 23134 48900 
en concepto de Convenio Hospital Psiquiátrico San Francisco, un importe de SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (685.963,89 €). 

Posteriormente, con fecha 29 de febrero de 2019, se publica en el BOMe extraordinario núm. 2, de 
idéntica, Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla  de 28 de febrero de 2020, por el que se 
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aprueba inicialmente el Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el que se recoge la citada 
cuantía en la señalada Aplicación Presupuestaria

XXVII.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido informe con fecha 27 de 
febrero de 2020, favorable para el inicio de la subvención a favor de la entidad que nos ocupa. 

XXVIII.-  Consta en el expediente acuerdo de incoación con fecha 28 de febrero de 2020, del 
expediente de subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2020, a favor de la entidad Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad 
Anónima, con Cif nº A-29.055.670, con domicilio en Avenida Hernán Núñez de Toledo, número 5, Málaga, 
por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo SEISCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE 
CÉNTIMOS (685.963,89 €), y así consta en el Informe de fecha 3 de febrero de 2020, expedido por el Sr. 
Coordinador Técnico Contable de esta Consejería, de la existencia en la Aplicación Presupuestaria del 
Anteproyecto de Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, e n la 
Aplicación Presupuestaria núm. 05 23134 4890

XXIX.- En el expediente se acompaña de Informe elaborado por el Secretario Técnico de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales de fecha 4 de marzo de 2020, FAVORABLEMENTE el 
expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA a la entidad HOSPITAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS, S.A., con C.I.F. A 29055670, por importe máximo SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(685.963,89 €), para la “PARA LA ATENCIÓN RESIDENCIAL ESPECIALIZADA A PACIENTES CON 
ENFERMEDAD MENTAL, CIUDADANOS DE MELILLA”,para el año 2020, , supeditado en cualquier 
caso a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 
2020 y este contemplada la referida subvención 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Aprobar y autorizar la suscripción del Convenio de Colaboración (en las condiciones y con las 
formalidades establecidas en el Anexo I que se adjunta a la presente propuesta) entre la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales y la Entidad Hospital Psiquiátrico San Francisco de Asís Sociedad Anónima, 
con Cif nº A-29.055.670, con domicilio en Avenida Hernán Núñez de Toledo, número 5, Málaga, por 
aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo SEISCIENTOS OCHENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(685.963,89 €), existiendo crédito suficiente para sumir el gasto de dicha actuación en la Aplicación 
Presupuestaria 05 23134 48900 en concepto de Convenio Hospital Psiquiátrico San Francisco, por un 
importe de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES EUROS 
CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (685.963,89 €). que consta en los Presupuesto Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, que se han aprobado inicialmente  por el Pleno de la 
Asamblea de la Ciudad de Melilla el 28 de febrero de 2020, y publicado en el BOME extraordinario núm. 2, 
de 29 de febrero de 2020

PUNTO DÉCIMO QUINTO.- LA AUTORIZACIÓN Y SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ORDEN 
HOSPITALARIA SAN JUAN DE DIOS A TRAVÉS DEL COMPLEJO ASISTENCIAL 
HOSPITAL SANJUÁN DE DIOS DE MÁLAGA PARA EL AÑO 2020.- El Consejo de 
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Gobierno acuerda aprobar Propuesta, instando a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a 
que con anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las recomentaciones y observaciones 
realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000160.03/04/2020 

ANTECEDENTES

I.- La Consejería de Economía y Políticas Sociales, tenía entre sus competencias en materia de 
servicios sociales el desarrollo de Programas de atención a personas con discapacidad y a la Tercera Edad, de 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, (BOMe. Extraordinario nº 43 de 
19 de diciembre de 2019), relativo a la modificación del Decreto de distribución de competencias entre 
las Consejerías de la Ciudad.

II.- En el marco de la colaboración institucional, esta Consejería ha contribuido con el Servicio 
Público de Salud a la atención del enfermo mental de forma indirecta y a otros colectivos como la atención a 
enfermos en fase terminal mediante la suscripción de convenios de colaboración, de forma directa, como 
medio de mejorar la atención al residente en este municipio.

III.-  La atención al paciente con enfermedad mental se ha ido canalizando mediante la concesión de 
ayudas individuales para la acogida residencial en recursos sanitarios especializados del paciente fuera del 
ámbito territorial de Melilla, en atención a la situación personal y familiar del usuario, que derivados desde el 
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal o desde la Unidad de Salud Mental.

IV.- Dicha atención se desarrolla a través de distintos Centros de Atención Sanitaria Especializada 
sobre todos radicados en la ciudad de Málaga, pero conlleva la necesidad de realizar trámites independientes 
para cada paciente que es ingresado, se precisa convenir plazas de atención residencial psiquiátricas en el 
Centro “San Juan de Dios” de Málaga, perteneciente a la Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, a la vista 
del incremento de personas que requieren internamiento asistencial psiquiátrico y la carencia de estos centros 
en la Ciudad de Melilla y evitar una dilación en el tratamiento sanitarios de los usuarios, con el consiguiente 
perjuicio tanto para los pacientes como para sus familias.

V.-  Con fecha 25 de septiembre de 2019, Reg. de Entrada núm. 2019099045,  ha tenido entrada en 
esta Consejería de Economía y Políticas Sociales oficio del Complejo Asistencial Hospital Sanjuán de Dios 
de Málaga, perteneciente a la Orden Hospitalaria San Juan de Dios, en la que se remite documentación 
requerida, así como,  Memoria de ,las actuaciones y realizadas al amparo del convenio de colaboración que 
se mantiene con aquella  para la atención especializadas de vecinos  de Melilla  que padecen alguna trastorno 
mental que requiere su acogida residencial 

 VI.- La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, 
dispone en su art. 5.2.a) que: 

“Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus 
poderes con los siguientes objetivos básicos 

a) La mejora de las condiciones de vida, elevación del nivel cultural y de trabajo de todos los 
melillenses.(...)”

Posteriormente el referido Estatuto de Autonomía dispone en su art. 21.1. 18 que la ciudad de Melilla 
ejercerá competencias entre otras materias en asistencia social 
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VII.- Entre los principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la 
atención de la salud mental Adoptados por la Asamblea General en su resolución 46/119, de 17 de diciembre 
de 1991, se recoge que todas las personas tienen derecho a la mejor atención disponible en materia de salud 
mental, que será parte del sistema de asistencia sanitaria y social. Igualmente, todo paciente tendrá derecho a 
ser tratado en un ambiente lo menos restrictivo posible y a recibir el tratamiento menos restrictivo y alterador 
posible que corresponda a sus necesidades de salud y a la necesidad de proteger la seguridad física de 
terceros. El tratamiento y los cuidados de cada paciente se basarán en un plan prescrito individualmente, 
examinado con el paciente, revisado periódicamente, modificado llegado el caso y aplicado por personal 
profesional calificado. 

VIII.- La Orden Hospitalaria San Juan de Dios al que pertenece el Complejo Asistencial Hospital 
Sanjuán de Dios de Málaga, es una Institución religiosa sin ánimo de lucro.  La Orden Hospitalaria de San 
Juan de Dios se encuentra hoy presente en cincuenta y un países de los cinco continentes, donde cuida a las 
personas necesitadas a través de 300 obras asistenciales. Su objetivo básico es pues, dar servicio a enfermos 
y necesitados. Además de los Hermanos, tenemos integrados a unos 45.000 colaboradores-profesionales con 
una vinculación laboral, disponen de unos 8.000 voluntarios y un grupo de bienhechores que confiando en 
nuestro proyecto nos apoyan con sus recursos.  El Centro Asistencial pertenece a la Provincia Bética de 
Nuestra Señora de la Paz que además integra a otros, un total de: 7 centros hospitalarios, 3 de salud mental, 5 
de atención a la exclusión social, 4 de discapacidad, 3 de atención integral a la vejez, 3 docentes y 1 centro 
especial de empleo. En total, esta Prov. Bética trabaja con 82 Hermanos, 569 voluntarios y más de 3.500 
profesionales. Entre los principios de la institución se encuentra los siguientes: El interés es la persona 
asistida; Promover y defender los derechos del enfermo y necesitado, teniendo en cuenta su dignidad; El 
compromiso en la defensa y promoción de la vida humana: desde su concepción a la muerte; Reconocer el 
derecho de las personas asistidas a ser convenientemente informadas de su situación; Impulsar la asistencia 
integral, basada en el trabajo en equipo y el equilibrio entre técnica y humanización; Respetar la libertad de 
conciencia y exigimos respeto a la identidad de los Centros, la oposición al afán de lucro; por tanto 
observamos  y exigimos que se respeten las normas económicas y retributivas justas, entre otros. 
Coincidiendo algunos de estos fines con los de esta Consejería de B. Social en cuanto a la atención al 
enfermo con trastorno mental.  

IX.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
en su artículo 10, entre los  Derechos a la protección de la salud, que 

“1. Las personas con discapacidad tienen derecho a la protección de la salud, incluyendo la 
prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la salud, sin discriminación por 
motivo o por razón de discapacidad, prestando especial atención a la salud mental y a la salud sexual y 
reproductiva.

2. Las actuaciones de las administraciones públicas y de los sujetos privados prestarán atención 
específica a las necesidades de las personas con discapacidad, conforme a la legislación sanitaria general y 
sectorial vigente.

3. Las administraciones públicas desarrollarán las actuaciones necesarias para la coordinación de 
la atención de carácter social y de carácter sanitario, de forma efectiva y eficiente, dirigida a las personas 
que por problemas de salud asociados a su discapacidad tienen necesidad simultánea o sucesiva de ambos 
sistemas de atención, y promoverán las medidas necesarias para favorecer el acceso de las personas con 
discapacidad a los servicios y prestaciones relacionadas con su salud en condiciones de igualdad con el 
resto de ciudadanos.”

X.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la  Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, dispone 
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en su artículo 58, relativa a la financiación de las ayudase, servicios dirigidas a las personas con discapacidad 
que:

 “La financiación de las distintas prestaciones, subsidios, atenciones y servicios contenidos en esta 
ley se efectuará con cargo a los Presupuestos Generales del Estado, y a los de las comunidades autónomas y 
entidades locales, de acuerdo con las competencias que les correspondan respectivamente. En dichos 
presupuestos deberán consignarse las dotaciones correspondientes conforme a la legislación vigente”

Posteriormente, en su artículo 72 , relativo a la iniciativa privada en este campo que:
“1. La administración del Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales ampararán la 

iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo de estas actividades mediante 
asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo económico. Especial atención recibirán las 
entidades sin ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. Será requisito indispensable para percibir dicha colaboración y ayuda que las actuaciones 
privadas se adecuen a las líneas y exigencias de la planificación sectorial que se establezca por parte de las 
administraciones públicas.

3. En los centros financiados, en todo o en parte, con cargo a fondos públicos, se llevará a cabo el 
control del origen y aplicación de los recursos financieros, con la participación de los interesados o 
subsidiariamente sus representantes legales, de la dirección y del personal al servicio de los centros sin 
perjuicio de las facultades que correspondan a los poderes públicos”.

XI.- El Plan de Acción de la Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020, aprobado por 
Acuerdo del Consejo de Ministros el día 12 de septiembre de 2014, establece dentro del objetivo operativo 4, 
el Garantizar la consideración específica las necesidades de las personas con discapacidad en el ejercicio de 
su derecho a la protección de la salud para ofrecerles una atención de la máxima calidad en igualdad de 
condiciones respecto al resto de los ciudadanos

XII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
que  se podrán conceder de forma directa y excepcional entre otras subvenciones, aquellas otras 
subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 
debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.

XIII.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67 aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Congregación de Hermanas Hospitalarias del 
Sagrado Corazón de Jesús

XIV.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe. núm. 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las 
previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en 
la normativa reguladora de estas subvenciones.

XV.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de concesión 
señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
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b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 
General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XVI.-  El referido Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) 
como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, 
los Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XIX.- .- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla,   
aprobadas inicialmente junto con los Presupuestos Generales  de la Ciudad de Melilla  el 28 de febrero de 
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2010 por Acuerdo del Pleno de la Asamblea  (BOMe. Extraord. núm. 2, de 29/02/2020) señala en su Base 
32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las  obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. A estos 
efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever 
con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser  presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano  concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o  adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con  fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
y a la base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
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diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de l Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. . (...)

XX.- El Centro Asistencial San Juan de Dios, perteneciente a la Orden Hospitalaria de San Juan de 
Dios, con CIF núm. R 2800009- I, y con domicilio en Camino Casabermeja núm. 126, Málaga, tiene como 
objetivo principal la atención a personas con problemas de Salud, en tres grandes áreas:

• Área de Atención a la SALUD MENTAL
• Área de Atención a la DEPENDENCIA, para pacientes psicogeriatricos y pacientes con 
discapacidad intelectual con graves Trastornos de conducta.
• Área de Atención MEDICA ESPECIALIZADA bien en: pacientes pluripatológicos y cuidados 
paliativos
La cartera de servicios del citado Centro asistencial recoge los siguientes:

a.- Hospitalización
Área de Salud Mental

o Módulo de Ingresos
o Módulo de Rehabilitación
o Módulo de Alta Dependencia
o Módulo de Autónomos
o Módulo de rehabilitación  Externa

Área de Psicogeriatría
Área de Discapacidad Intelectual
Área de Atención Médica  Especializada

b.- Asistencia ambulatoria - Consultas
• Psiquiatría
• Psicología
• Unidad de Terapia Familiar y de Pareja
• TEC

XXI.- El precio convenio con la Entidad privada por ocupación de plaza residencial es de 100 € 
diarios lineales, a lo que habría que descontar la aportación de cada paciente en función de su renta por 
paciente y que en ningún caso en su computo conjunto puede superar en su computo mensual los 
100€/diario, comprometiéndonos, igualmente, a abonar aquellos gastos que se ocasionen por el consumo de 
aquellos fármacos que no sean cubiertos por el sistema público de salud de forma total o parcial en atención 
de las circunstancias sanitarias y socioeconómicas de los pacientes.   
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XXII.- Se opta por la suscripción del Convenio a la vista de la complejidad y especificidad de las 
actuaciones a desarrollar por parte de la Entidad convenida, en la atención sanitaria mental que se pretende 
(unidad de media y larga estancia para enfermos mentales y atención a personas con discapacidad intelectual 
y piso tutelado), que se desarrolla en el complejo asistencial y que a la vista de la presión asistencial que se 
remite desde los servicios psiquiátricos y la necesidad de dar una respuesta urgente y específica a los casos 
que se plantean, se une al interés social por cuanto se persigue la recuperación de aquellos enfermos 
mentales y su atención en recursos sanitarios específicos, con el interés público de velar por la seguridad de 
la población  y la dificultad de la convocatoria a la vista de la variedad de servicios asistenciales que se 
pretende convenir. 

XXIII.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge en su 
artículo 47.1, dispone que: Son convenios los acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las 
Administraciones Públicas, los organismos públicos y entidades de derecho público vinculados o 
dependientes o las Universidades públicas entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común.

XXIV.-  En el expediente consta Informe de fecha 10 de febrero de 2020, de la técnico designada 
por la Dirección General de Servicios Sociales que ha realizado el seguimiento señalando que el mismo se ha 
realizado según lo establecido en el Convenio de Colaboración suscrito el año 2019

XXV.- El Centro Asistencial San Juan de Dios, tiene como misión, recogida en su Código Ético: 
“Proteger los derechos de la persona enferma y/o acogida; Promover la humanización de la asistencia; 
Facilitar el proceso de decisión en casos de conflicto ético”   

XXVI.- Con fecha 3 de febrero de 2019, se emite informe por el Técnico Coordinador Contable de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales en el que se Informa de la existencia en el Anteproyecto de 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla de la Aplicación Presupuestaria 05 23142 48900 
en concepto de CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN DE DIOS DE MÁLAGA, por un importe de 
DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €)

Posteriormente, con fecha 29 de febrero de 2019, se publica en el BOMe extraordinario núm. 2, de 
idéntica, Acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla  de 28 de febrero de 2020, por el que se 
aprueba inicialmente el Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el que se recoge la citada 
cuantía en la señalada Aplicación Presupuestaria

XXVII.- Se está a la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 
–2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)

XXVIII.- Por el Director General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de fecha 25 de febrero 
de 2020, favorable a la incoación del expediente de subvención que nos ocupa con la salvedad que se recoge 
en el apartado siguiente.

XXIX.-  Consta en el expediente acuerdo de incoación con fecha 28 de febrero de 2020, del 
expediente de subvención nominativa prevista en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de 
Melilla para el año 2020, destinados a la financiación del Programa de atención residencial especializada 
para personas con enfermedad mental presentado por la Entidad de CENTRO ASISTENCIAL SAN JUAN 
DE DIOS DE MÁLAGA, con CIF núm. R 2800009- I, y con domicilio en Camino Casabermeja núm. 126, 
Málaga, por aquellas plazas que se ocupen de forma efectiva hasta el importe máximo DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL DOCIENTOS EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €) a detraer de la 
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Aplicación Presupuestaria núm. 05 23142 48900, que figura en el Anteproyecto de Gastos del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 .

XXX.- Por la Secretaría Técnica de esta Consejería se ha emitido con fecha de 5 de marzo de 2020, 
por el que informa FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA a la financiación de atención hospitalizada ofrecidas por Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios a través del Complejo Asistencial Hospital San Juan de Dios de Málaga, con Cif nº R-2800009- I, con 
domicilio en Camino Casabermeja, número 126, Málaga, hasta el importe máximo DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €), supeditado en cualquier caso a la 
aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 y 
este contemplada la referida subvención. 

 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Orden Hospitalaria San Juan de 
Dios a través del Complejo Asistencial Hospital Sanjuán de Dios de Málaga, con Cif nº R-2800009- I, con 
domicilio en Camino Casabermeja, número 126, Málaga, -hasta 6 plazas que se ocupen de forma efectiva-  y 
hasta el importe máximo DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS 
(219.000,00 €), existiendo crédito suficiente para sumir el gasto de dicha actuación en la Aplicación, 
Presupuestaria 05 23142 48900 en concepto de Convenio Hospital Psiquiátrico San Francisco, por un 
importe de DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (219.000,00 €) que 
consta en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, que se han 
aprobado inicialmente  por el Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla el 28 de febrero de 2020, y 
publicado en el BOME extraordinario núm. 2, de 29 de febrero de 2020

PUNTO DÉCIMO SEXTO.- APROBAR Y AUTORIZAR EL CONVENIO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS  SOCIALES Y LA  ASOCIACIÓN SAN 
VICENTE PAÚL- CONFERENCIA VIRGEN DE LA LUZ, PARA EL AÑO 2020.- El 
Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta, instando a la Consejería de Economía y 
Políticas Sociales a que con anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las recomentaciones 
y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor 
literal siguiente:

 
ACG2020000161.03/04/2020 

ANTECEDENTES 

I.- Con fecha 4 de julio de 2018 (Reg. General de Entrada nº 66743) se presenta solicitud, Memoria  
y documentación preceptiva, respectivamente, por parte de la Sociedad San Vicente de Paúl, titular del CIF 
G 28256667, al objeto de solicitar subvención para el desarrollo Programa de Asistencia Social a Familias 
Desfavorecidas. Con fecha 18 de septiembre de 2018, números de registro de entrada núm. 86. 897, al objeto 
de solicitar subvención para el desarrollo Programa de Piso de Estancia Temporal para Persona Mayores 
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“PETEM, posteriormente se solicita con fecha 15 de noviembre de 2018 (Reg. Entrada núm. 106.717) por 
dicha entidad que los referidos convenios puedan prolongar su vigencia por un periodo de 4 años 
.Posteriormente, con fecha 30 de julio de 2019, se solicita financiación para el año 2020 con el objeto de 
desarrollar el Programa de Albergue de Transeúntes y personas socialmente desfavorecidas  (Reg. Entrada  
nº 83.408); con fecha  28 de agosto de 2019, el PETEM  (Reg. Entrada  nº 90.983); y con fecha  6 de 
septiembre de 2019 el Programa de Atención  a la Mujer, Infancia y Familia (Reg. Entrada  nº 93.572) 
.Igualmente, y con motivo de la incorporación del área de Salud Pública y Consumo a la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales, se va a incorporar al Convenio de Colaboración único que esta Consejería 
pretende,  la actuación que dicha Entidad sin ánimo de lucro, desarrolla con la denominación de “Proyecto 
Hombre”.

II.- Los Programas a financiar consiste en el desarrollo de personas socialmente vulnerables  
mediante la gestión del Albergue para transeúntes y personas socialmente desfavorecidas, así como, la 
atención individualizada de personas mayores dependientes  acogido en el Piso de acogida temporal, para su 
atención personal que incluye entre otras la alimentación, higiene, gestiones y acompañamiento en las salidas 
al exterior necesarias, gestión de la asistencia médica y farmacéutica que requieran los usuarios, así como 
administración de la medicación y todas aquellas que se requieran para el buen funcionamiento del servicio 
prestado, así como actividades lúdicas: paseos, talleres, asistencia a eventos destinados a mayores que se 
organizan en la ciudad, etc y la atención al colectivo de personas en riesgo de exclusión y de pobreza, 
mediante el apoyo económico consistente en facilitar alimentos, ropa, calzado, equipamiento básico para el 
hogar, alojamiento, gastos de suministros básicos, etc..., respectivamente. 

III.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 3, toda clase 
de ayuda espiritual, moral y económica a los necesitados a través del contacto personal y la amistad, para 
ayudarles a que encuentren la libertad, la integridad y la dignidad humana.

IV.- Con fecha 29 de febrero de 2020, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla extraordinario 
núm.2,, se publica Acuerdo de la Asamblea de la Ciudad de Melilla de fecha 28 de febrero de 2020, de 
aprobación inicial de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, donde 
consta Aplicación Presupuestaria 05 23105 48900 “en concepto de Convenio San Vicente Paúl- Virgen de la 
Luz, por importe de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS EUROS CON 
NOVENTA Y CINCO EUROS  (939.102,95 €)  para hacer frente al coste del desarrollo de los siguientes 
Programas: Programa de Albergue de Transeúntes y Personas socialmente desfavorecidas; Programa de 
Asistencia Social a Familias y al Programa PETEM.

IV.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 
2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y 
gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. Posteriormente y como 
consecuencia de la reordenación  político- administrativa de las Consejerías que forman el Gobierno de la 
Ciudad de Melilla, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOMe. Extraord. nº 
17, de 30/09/2016), realizada con ocasión de la nueva atribución de competencias a cada una delas áreas se 
dispone como competencia de esta Consejería de Bienestar Social, el desarrollo de programas y la concesión 
y gestión de subvenciones en materia de asistencia social  

V.- Con fechas 25, y 26  de noviembre y el 16 de diciembre de 2019, se han elaborado Informes por 
parte de V.-  Con fechas 25, y 26  de noviembre y el 16 de diciembre de 2019, se han elaborado informes por 
parte de los técnicos de esta Dirección General, responsables del seguimiento de los distintos programas por 
razón de la materia, en los que señalan que los mismos han conseguido desde el punto de vista social los 
objetivos pretendidos. Igualmente, se incorpora Informe de fecha 12 de febrero de 2020 seguimiento de la 
técnico designada por la Dirección General de Salud Pública y Consumo que concluye que el desarrollo del 
programa se ha realizado conforme a los objetivos marcados en el convenio.
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VI.- La Entidad beneficiaria ha aportado al expediente la documentación que recoge como necesaria 
para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, LGS y el art. 12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

VII.- A la espera de la aprobación de un nuevo Plan de Inclusión. el Plan de Inclusión Social de la 
Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el 
31 de agosto de 2012, en el que aparece entre los objetivos a desarrollar el garantizar la asistencia integral a 
las personas mayores y a aquellas que se encuentran en situación de dependencia, procurándoles un 
desarrollo normal en su entorno, así como, garantizar unos recursos económicos mínimos mediante medidas 
asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social en hogares y personas.

El Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2013-2016, aprobado pro el 
Consejo de Ministros el de 2013, y que aún no ha sido sustituido por el siguiente Plan, establece en su 
Objetivo operativo nº 9, relativo a potenciar la eficacia y el acceso a los servicios sociales para mejorar la 
atención a las personas más vulnerables, la Actuación nº 68, consistente en el deber de mantener la red de 
servicios sociales del Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales a través de las 
prestaciones básicas de: información y orientación y apoyo a la unidad de convivencia y ayuda a domicilio y 
calidad de vida en el entorno personal, integración social en el entorno comunitario y fomento de la 
solidaridad, prevención e inserción social y alojamiento alternativo (albergues).

El Consejo de Ministros de 6 de noviembre aprobó la Estrategia Nacional Integral para las Personas 
sin Hogar 2015-2020, donde se recoge en su Línea Estratégica 8 y 12, consistente en Mejora de los recursos 
de las personas sin hogar y en Reforzar el Sistema Público de Atención a las personas sin hogar, dispone que 
la atención a las personas sin hogar es una responsabilidad pública que se ha venido desempeñando en 
estrecha colaboración con el tercer sector. Esta Estrategia apuesta por un liderazgo del sector público y en 
especial, de las administraciones locales que son quienes ostentan y ejercen la responsabilidad más directa en 
la atención a las personas sin hogar. 

VIII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo 
con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) 
que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

X.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca 
su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge posteriormente en ese apartado que:
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La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XI.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de Melilla.

XII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XIII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 

entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.
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h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la 
Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los 
Convenios interadministrativos.

XV.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.- Se está a la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)

XIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el año 
2020, aprobadas inicialmente junto con los Presupuestos Generales de la Ciudad por Acuerdo del Pleno de la 
Asamblea de la Ciudad de Melilla, el 28 de febrero de 2020) BOMe Extraord. núm. 2, de 29/02/2010) 
disponiendo en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo 
siguiente:
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1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las  obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. A estos 
efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever 
con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€
7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser  presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano  concedente el cumplimiento de la realización de la 
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actividad, proyecto, objetivo o  adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con  fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
y a la base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de l Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.
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Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. . (...) “

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXI.- Por la Dirección General de Servicios Sociales se ha emitido con fecha 19 de febrero de 2020 
Informe favorable con la salvedad recogida en el apartado siguiente, para subvencionar las programas 
sociales de la Asociación que nos ocupa.

XXII.- Se advierte que a la fecha de la realización de la presente Propuesta,  los Presupuestos 
Generales de la Ciudad han sido aprobados inicialmente por Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea con 
fecha 28 de febrero de 2020 (BOMe  Extraord. núm. 2, de 29/02/2020), donde aparezca prevista 
nominativamente la presente subvención a favor de esta Entidad sin ánimo de lucro en la Aplicación 
Presupuestaria 05/23105/48900, estando pendiente de  su aprobación definitiva ..

XXIII.- Consta en el expediente Acuerdo de incoación de fecha 19 de febrero de 2020 para el inicio 
de la concesión de la subvención a favor de la Entidad  SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL EN 
ESPAÑA, con CIF G 28256667, par la realización de programas de atención social antes descritos.

XXIV.- Por la Secretaría  Técnica de la Consejería se ha emitido Informe de fecha 20 de febrero de 
2020, que se pronuncia  de forma FAVORABLE a la CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
NOMINATIVA A LA SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL EN ESPAÑA, con CIF G 28256667, por 
importe máximo de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS EUROS CON NOVENTA 
Y CINCO EUROS (939.102,95 €) para el desarrollo de los programas: “MANTENIMIENTO DEL PISO DE 
ESTANCIA TEMPORAL PARA PERSONAS MAYORES, ASISTENCIA SOCIAL A FAMILIAS 
DESFAVORECIDAS Y GESTIÓN INTEGRAL DEL ALBERGUE MUNICIPAL PARA TRANSEÚNTES 
Y PERSONAS SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS, supeditado en cualquier caso a la aprobación de los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 y este contemplada la referida 
subvención.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Aprobar y autorizar el Convenio que se acompaña a la presente propuesta entre la Consejería de 
Economía y Políticas  Sociales y la  Asociación San Vicente Paúl- Conferencia Virgen de la Luz, con CIF G 
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28256667,  cuya finalidad es la gestión y el mantenimiento del Piso de Estancia Temporal de Mayores, el 
Programa de Gestión del Albergue Municipal para personas socialmente desfavorecidas, el Programa de 
Asistencia Social a Familias Desfavorecidas y el Programa educativo terapéutico de Proyecto Hombre en 
Melilla al entenderse comprendidos entre las acciones comprendidas en el área de servicios sociales, de 
fomento del alojamiento alternativo las personas sin recursos o en situación de exclusión social el garantizar 
la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se encuentran en situación de dependencia, 
procurándoles un desarrollo normal en su entorno, así como, garantizar unos recursos económicos mínimos 
mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social en hogares y 
personas, dentro de las competencias de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, existiendo en el 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 aprobados inicialmente por 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea el 28 de febrero de 2020 (BOMe Extraord. núm.2, de 29/02/20202) la 
Aplicación Presupuestaria 05 23105 48900 “en concepto de Convenio San Vicente Paúl- Virgen de la Luz, 
por importe de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS EUROS CON NOVENTA 
Y CINCO EUROS  (939.102,95 €)  para hacer frente al coste del desarrollo de los siguientes Programas: 
Programa de Albergue de Transeúntes y Personas socialmente desfavorecidas; Programa de Asistencia 
Social a Familias, al Programa PETEM, y  Programa educativo terapéutico de Proyecto Hombre en Melilla 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

Aprobar y autorizar el Convenio que se acompaña a la presente propuesta entre la Consejería de 
Economía y Políticas  Sociales y la  Asociación San Vicente Paúl- Conferencia Virgen de la Luz, con CIF G 
28256667,  cuya finalidad es la gestión y el mantenimiento del Piso de Estancia Temporal de Mayores, el 
Programa de Gestión del Albergue Municipal para personas socialmente desfavorecidas, el Programa de 
Asistencia Social a Familias Desfavorecidas y el Programa educativo terapéutico de Proyecto Hombre en 
Melilla al entenderse comprendidos entre las acciones comprendidas en el área de servicios sociales, de 
fomento del alojamiento alternativo las personas sin recursos o en situación de exclusión social el garantizar 
la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se encuentran en situación de dependencia, 
procurándoles un desarrollo normal en su entorno, así como, garantizar unos recursos económicos mínimos 
mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social en hogares y 
personas, dentro de las competencias de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, existiendo en el 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020 aprobados inicialmente por 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea el 28 de febrero de 2020 (BOMe Extraord. núm.2, de 29/02/20202) la 
Aplicación Presupuestaria 05 23105 48900 “en concepto de Convenio San Vicente Paúl- Virgen de la Luz, 
por importe de NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO DOS EUROS CON NOVENTA 
Y CINCO EUROS  (939.102,95 €)  para hacer frente al coste del desarrollo de los siguientes Programas: 
Programa de Albergue de Transeúntes y Personas socialmente desfavorecidas; Programa de Asistencia 
Social a Familias, al Programa PETEM, y  Programa educativo terapéutico de Proyecto Hombre en Melilla 

PUNTO DÉCIMO SÉPTIMO.- AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN PARA EL AÑO 2020 CON CÁRITAS INTERPARROQUIAL PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS SOCIALES.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta, instando a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a que con anterioridad a la 
firma del Convenio cumpla con las recomentaciones y observaciones realizadas por la 
Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000162.03/04/2020 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 6 de agosto de 2018 se presenta por la Asociación Cáritas Interparroquial de Melilla, 
con CIF G 2900017 A, escrito con entrada en el Registro General, al nº 76596 , en el que se solicita 
subvención económica para el desarrollo de los Programa de Erradicación de la Pobreza/ Intervención Social 
con el necesitado, habiendo completado toda la documentación precisa para ello. Posteriormente la citada 
Entidad solicita que dicho convenio pueda prolongar su vigencia hasta los 4 años de duración  

II.- En los Estatutos de la referida Asociación, se recoge entre sus fines en su artículo 6, entre otros, 
coordinar y promover iniciativas, tanto privadas como públicas, en orden a la solución de los problemas de 
los necesitados, y cooperar, en la medida que sea posible y conveniente, con los organismos locales, 
provinciales, regionales, nacionales e internacionales de asistencia y acción social, así como con las 
Entidades de acción caritativo- social de otras confesiones religiosas. 

III.- Los Programas consisten con respecto al Programa de Erradicación de la Pobreza, su objeto va 
dirigido a familias que precisan de una integración social, laboral y desarrollo personal, realizándose con 
ellas una labor preventiva, de apoyo y de inserción en las áreas de salud, trabajo, educación, mediación 
familiar, socialización y economía domestica, entre otros Y con respecto al Programa de Intervención Social 
con el necesitado, tiene por objeto el sufragar gastos de alquiler viviendas y aquellos gastos que tengan 
conexión con aquellos y se reputen necesarios para la satisfacción de las necesidades de las familias en 
riesgo de exclusión social, tales, consumos de agua, electricidad, etc..

IV.- Con fecha 30 de enero de 2019, se expide Informe de que en el Anteproyecto de Presupuesto de 
la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el año 2020 figura la Aplicación Presupuestaria 05 
23109 48900 “Convenios Caritas Diocesanas de Málaga Interparroquial de Melilla”, se dotara de un importe 
total de TRESCIENTOS CINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (305.000,00 €)

V.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 
2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la concesión y 
gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. Posteriormente, y como 
consecuencia de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que forman el Gobierno de la 
Ciudad de Melilla, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extrord. Nº 43, 
de 19/12/2019), realizada con ocasión de la nueva atribución de competencias a cada una de las áreas se 
dispone como competencia de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales, en el área de Servicios 
sociales:  k) Gestión de subvenciones en materia de Servicios Sociales para el desarrollo de programas y 
proyectos con ámbito en la Ciudad Autónoma 

VI.- La Entidad beneficiaria ha aportado en el expediente la documentación que recoge como 
necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 

VII.-  La Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social 2019-
2023 del Reino de España, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de marzo de 2019, recoge 
entre sus metas estratégicas las de la lucha contra la pobreza (1)  la Inversión social en las personas (2) y la 
Protección social ante los riesgos del ciclo vital (3)  recogen toadas las actuaciones sociales que la Entidad 
propone realizar.

VII.- A la espera de la redacción de un nuevo Plan de Inclusión Social, en el Plan de Inclusión Social 
de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece entre los objetivos a desarrollar el garantizar unos recursos 
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económicos mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social 
en hogares y personas

VIII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su artículo 16 
respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades Colaboradoras, lo 
siguiente:

1.Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si bien 
podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la 
finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la vigencia del período 
inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la vigencia del 
convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes 
de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se determinen los requisitos 
para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General del 
Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las corporaciones 
locales.
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5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado se 
seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, concurrencia, 
igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virtud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se realizará conforme a 
los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que incluirá necesariamente el 
contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como el que resulte preceptivo de acuerdo 
con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá hacer mención expresa al sometimiento del 
contratista al resto de las obligaciones impuestas a las entidades colaboradoras por esta Ley.

IX.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 a) 
que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

X.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca 
su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 

misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.  

XI.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de Melilla.

XII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.
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XIII.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento.
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 
Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 

entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 

por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 

medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes fases del 

procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 

entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones para el 
otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del cumplimiento 
de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 
obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 16.8. como 
atribución del Consejo de Gobierno: “Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros, correspondiendo al Pleno de la 
Asamblea en los mismos supuestos que los previstos en el artículo 44.2 del presente Reglamento para los 
Convenios interadministrativos.

XV.-  El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
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legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XVI.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”

XVII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVIII.- Se está  la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023,  donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplada 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 
5591, de 16 de octubre de 2018)

XIX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del año 2019 de la Ciudad Autónoma de Melilla, - 
prorrogados  a la fecha de suscripción del presente informe-, señala en su Base 32, referente a la Tramitación 
de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente tramitado 
de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y 
normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
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resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido 
posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua 
en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión de la 
subvención. - Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse 
con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas a la 
competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La justificación 
podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos propios u otras 
subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de tales 
fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea aplicable, que 
durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o ayudas con cargo a los 
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presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos Autónomos, Administraciones 
Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total acumulado superior a 400.000 euros,2 
pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la auditoría de las cuentas anuales correspondientes a 
dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen las operaciones o ejecuten las inversiones 
correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva  convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del
RD 887/2006.

13. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las  actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería de Bienestar Social, estas ayudas quedan 
sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias excepcionales), 
concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de una determinada 
situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni la prelación entre 
las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico por parte 
de los trabajadores sociales de la Consejera de Economía y Políticas Sociales, todo ello debido a la propia 
finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

14. Con carácter general no se admitirá en la justificación de subvenciones gratificaciones dinerarias 
por importe superior a 1.500 € en computo anual, sin perjuicio de la perspectiva laboral en materia de la 
calificación como empleado por cuenta propia o ajena del receptor de la gratificación. Por otra parte, no se 
admite ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas saláriales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación o en su defecto en la 
retribución fijada por contrato de trabajo por cuenta ajena. (...) “

XX.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXI.- Por la técnico responsable del seguimiento del Programa se ha emitido Informe con fecha 19 
de noviembre de 2019, favorable para la continuidad del mismo. Igualmente., por la Jefa de Sección de 
Programas se ha dado cumplimiento con fecha 18 de diciembre de 2019 la Memoria de Seguimiento Técnico 
de los Programas subvencionado por esta Administración, valorando positivamente  la actuación 
subvencionada. 

XXII.-  Se advierte que no se ha concretado a la fecha de realización del presente Informe el Acuerdo 
del Pleno de la Excma. Asamblea relativo a la aprobación de los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2020, donde aparezca prevista nominativamente la presente subvención a 
favor de esta Entidad sin ánimo de lucro en la Aplicación Presupuestaria 05/23109/48900 .

XXIII.- Por el Director General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de 3 de febrero de 2020, 
favorable a la financiación de las actividades presentadas por la Asociación objeto del expediente.
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XXIV.-  Por parte de la Secretaría Técnica de la Consejería de Economía y Políticas Sociales  con 
fecha 7 de febrero de 2020, en el que se Informa FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN 
DIRECTA DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA A CARITAS DIOCESANA MÁLAGA- 
INTERPARROQUIAL DE MELILLA, con CIF R2900017-A, por importe máximo de TRESCIENTOS 
CINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (305.000,00 €) , para la realización de los programas 
ERRADICACIÓN DE LA POBREZA/ INTERVENCIÓN SOCIAL CON NECESITADOS, siempre y 
cuando se aprueben los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020.( 
Disponiéndose en la Aplicación Presupuestaria 05 23109 48900 “Convenios Caritas Diocesanas de Málaga 
Interparroquial de Melilla, que figura el Anteproyecto de Presupuesto para el año 2020 de la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales figura la Aplicación Presupuestaria, según Informe de fecha 30 de enero de 
2020, suscrito por el Coordinador Técnico Contable de esta Consejería. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer 
al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Entidad sin ánimo de lucro 
Cáritas Interparroquial de Melilla, con CIF G 2900017 A, para el desarrollo del Programa de Erradicación de 
la Pobreza/ Intervención Social con el necesitado durante el año 2020, puede entenderse comprendido entre 
las acciones comprendidas en el área de servicios sociales, para garantizar unos recursos económicos 
mínimos mediante medidas asistenciales que reduzcan el riesgo de pobreza y de exclusión social en hogares 
y personas, y el acceso a una vivienda digna, dentro del Plan de Inclusión Social 2013- 2017 de esta Ciudad 
Autónoma de Melilla y como actuaciones coadyuvantes con las prestaciones que se recogen en el 
Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la para la Atención a las necesidades 
sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe. Extraord. núm. 4, de 9 de febrero de 2018), por un 
importe máximo de TRESCIENTOS CINCO MIL EUROS CON CERO CÉNTIMOS (305.000,00 €), 
disponiéndose en la Aplicación Presupuestaria 05 23109 48900 “Convenios Caritas Diocesanas de Málaga 
Interparroquial de Melilla, que figura el Anteproyecto de Presupuesto para el año 2020 de la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales figura la Aplicación Presupuestaria, según Informe de fecha 30 de enero de 
2020, suscrito por el Coordinador Técnico Contable de esa Consejería.
 

PUNTO DÉCIMO OCTAVO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA 
DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES Y LA ENTIDAD CENTRO ASISTENCIAL DE 
MELILLA CON OBJETO DE SUFRAGAR EL COSTE DE PLAZAS RESIDENCIALES 
PROPIAS Y COMPLEMENTARIAS DE PLAZAS RESIDENCIALES CONCERTADAS 
(IMSERSO).- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta, instando a la Consejería de 
Economía y Políticas Sociales a que con anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las 
recomentaciones y observaciones realizadas por la Intervención en su informe de conformidad, 
siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000163.03/04/2020 

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 27 de agosto de 2019 se presenta por el Centro Asistencial de Melilla, titular del CIF G 
29901907, escrito con entrada en el Registro General registrado al nº 90.707 en el que se solicita subvención 
para el año 2020 a, al que adjunta la pertinente educación justificativa por la que dicha Asociación sin ánimo 
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de lucro solicita subvención económica para plazas concertadas por la Consejería, así como aportación 
complementaria para las plazas convenidas por esa Asociación con el Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales (IMSERSO), ambos por importe de 1.518.206, 02  €.

II.- En los Estatutos de la misma Asociación, se recoge en su artículo 3, como fines entre otros, la 
atención a las personas mayores en régimen residencial u otros, prestándoles los cuidados propios de su 
edad, así como, la acogida residencial de menores tutelados o bajo alguna medida de protección por parte de 
la Entidad Pública competente en materia de protección de menores 

III.- Las actividades a desarrollar consiste en la atención y cuidados de aquellos mayores residentes 
en el Centro Asistencial, mediante la prestación a los residentes de todos los servicios que precisen para la 
vida diaria, tanto para los procedentes de las plazas concertadas con el IMSERSO como las cubiertas al 
100% por la Ciudad Autónoma de Melilla, éstas últimas han descendido al haber ampliado el IMSERSO las 
financiadas por dicho Instituto.  

De la memoria técnica del área de mayores presentada por el Centro Asistencial, se desprende que el 
objetivo general del programa es la atención integral de los usuarios mayores residentes en el Centro, a 
través de una atención profesionalizada que pretende mejora la situación asistencial y psicosocial del 
residente. De tal manera que desde el Departamento médico se persiguen cuatro objetivos: la asistencia 
sanitaria integral del residente, la coordinación externa con los servicios médicos de la ciudad, la 
coordinación interna con otros profesionales del centro como fisioterapeuta, Psicólogo, trabajador social, 
auxiliares, etc y aportación de información para el plan de calidad del Centro. En el Departamento de 
Psicología se persigue una atención directa al usuario (evaluación individualizada, elaboración de informes 
psicológicos y terapia individual y grupal) y el asesoramiento a familiares y personal laboral del Centro. 
Desde el Departamento de Trabajo Social los objetivos van enfocados a atender las necesidades personales y 
sociales del usuario y de sus familiares, estimulando la participación de estos, para ello se realizan informes 
de valoración socio-familiar, gestiones relativas trámites documentales de los usuarios, asesoramiento y 
orientación a usuarios y familiares, coordinación externas con otros Organismos en todo lo que represente a 
los intereses de los usuarios , coordinación de actividades de ocio, etc.  Otra de las actividades realizadas en 
el Centro es la asistencia de los residentes a las terapias de rehabilitación: ejercicios de movilidad, de 
equilibrio y propiocepción, ejercicios de potencia muscular, respiratorios, etc.

El Centro Asistencial cuenta además con la colaboración del Voluntariado de Atención al Mayor que 
organiza actividades de animación socio-cultural con los residentes tales como: visitas culturales y paseos, 
participación en distintas celebraciones, tertulias, manualidades, etc.

IV.- Con fecha 30 de enero de 2020, se expide Informe de que en el Anteproyecto de Presupuesto de 
la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el año 2020 figura la Aplicación Presupuestaria 
05/23101/48900, Convenio Centro Asistencial se dotará de un importe total de UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO  NUEVE EUROS CON CUARENTA Y TRES 
CÉNTIMOS (1.460.109,43 €)

Posteriormente, con fecha 31 de marzo de 2020, se publica en el BOMe extraordinario núm. 10, de 
idéntica, el Decreto nº 66 de fecha 31 de marzo de 2020, relativo a la aprobación definitiva del presupuesto 
general consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos autónomos y sociedades 
mercantiles para el año 2020., en el que se recoge la citada cuantía en la señalada Aplicación Presupuestaria

V.- El Reglamento Orgánica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 2.2. f) A. 
2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y la  concesión y 
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gestión de subvenciones la actuaciones destinadas a sufragar los costes de la acogida residencial de mayores 
residentes en ese centro en plazas concertadas por la Ciudad o el IMSERSO. Posteriormente y como 
consecuencia de la reordenación político-administrativa de las Consejerías que forman el Gobierno de la 
Ciudad de Melilla, el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 30 de septiembre de 2016 (BOMe Extraord. nº 
17, de 30/09/2016), realizada con ocasión de la nueva atribución de competencias a cada una de las áreas se 
dispone como competencia de esta Consejería de Bienestar Social, el desarrollo de programas y la  concesión 
y gestión de subvenciones en materia de asistencia social  

VI.- Por la técnico de esta Dirección General se ha realizado una evaluación y seguimiento  del 
referido programa con valoración positiva hacia el mismo, según consta en Informe de 16/12/2019 al 
considerlo necesario y de gran utilidad social ya que actualmente se está produciendo un envejecimiento que 
de la población y como consecuencia un aumento del porcentaje de personas mayores en España;

VII.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación que recoge 
como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla.

VIII.- La Carta Social Europea de Turín el 18 de octubre de 1961, y en vigor en España desde el 5 de 
junio de 1980, dispone en su artículo 14, relativo a los Derecho a los beneficios de los servicios sociales  que 
los estados contratantes, se comprometen a estimular la participación de los individuos y de las 
organizaciones benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de tales servicios.

IX.- La Resolución 46/91 sobre los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Personas de 
Edad, establece entre los principios relativo a los cuidados de las personas de la tercera edad, que las 
personas de edad entre otros derechos deberán poder disfrutar de los cuidados y la protección de la familia y 
la comunidad de conformidad con el sistema de valores culturales de cada sociedad, deberán tener acceso a 
servicios sociales y jurídicos que les aseguren mayores niveles de autonomía, protección y cuidado, deberán 
tener acceso a medios apropiados de atención institucional que les proporcionen protección, rehabilitación y 
estímulo social y mental en un entorno humano.

X.- En el Proyecto Estrategia Nacional de Personas Mayores para un  Envejecimiento Activo y para su  
Buen Trato 2018–2021, elaborado por el IMSERSO y el Consejo Estatal de Personas Mayores, señala en su 
objetivo 4.1 1 Medidas que deben tomarse por las Administraciones públicas, “El Fomentar el desarrollo de 
recursos asistenciales específicos: unidades y servicios de geriatría hospitalaria, atención profesionalizada en 
centros de salud y residencias, unidades de cuidados paliativos, etc. Procurar que la atención geriátrica se 
incluya como medida en el catálogo de prestaciones asistenciales ofertadas por las comunidades autónomas y 
que no tenga sólo una presencia testimonial.   , 

  En el Plan de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el Consejo de 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece entre  otras acciones: 
El garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se encuentran en situación de 
dependencia, procurándoles un desarrollo normal en su entorno, así como, el mantenimiento de los programa 
de Acogimiento Residencial para menores en situación de desamparo, mejorando la red de centros de 
atención de menores y las ayudas a entidades que colaboran en el acogimiento, por lo que la presente 
subvención pueden entenderse recogida dentro del Plan de Inclusión Social  2013- 2017 de esta Ciudad 
Autónoma de Melilla 
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XI.- De acuerdo con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real Decreto 1517/2011, 
de 31 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento que desarrolla el texto refundido de la Ley de 
Auditoria de Cuentas, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, las entidades, 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban formular cuentas anuales conforme al marco 
normativo de información financiera que le sea aplicable, que durante un ejercicio social hubiesen recibido 
subvenciones o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o a fondos de la Unión 
Europea, por un importe total acumulado superior a 600.000 euros, el Centro Asistencial está obligado a 
someter a auditoria las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se realicen 
las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o ayudas, en los 
términos establecidos en el artículo 1.2 del citado texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas.

XII.- Por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a 
modificación del acuerdo sobre distribución de competencias a las Consejerías de la Ciudad se atribuye a la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales, entre otras, la competencia en materia de Servicios Sociales: 
“La concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social”

XIII.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
que se podrán conceder de forma directa “(...) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas   subvenciones. A efectos de lo establecido en el párrafo 
anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado 
aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario aparezcan determinados en los estados de 
gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá quedar determinado expresamente en el 
correspondiente convenio de colaboración o resolución de concesión que, en todo caso, deberá ser 
congruente con la clasificación funcional y económica del correspondiente crédito presupuestario.” 

XIV.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 
65 establece el Procedimiento de concesión de las subvenciones previstas nominativamente en los 
presupuestos, señalando que: “A efectos de lo dispuesto en el artículo 22.2 a) de la Ley General de 
Subvenciones, son subvenciones previstas nominativamente en los  Presupuestos Generales del Estado, de 
las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y 
beneficiario aparecen determinados expresamente en el estado de gastos del presupuesto.

En la Administración General del Estado, en las Entidades Locales y en los organismos públicos 
vinculados o dependientes de ambas, será de aplicación a dichas subvenciones, en defecto de normativa 
especifica que regule su concesión, lo previsto en la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento, 
salvo en lo que en una y otro afecte a la aplicación de los principios de publicidad y concurrencia.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor 
del crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio. En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de 
concesión o el convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto 
en la Ley General de Subvenciones.

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de   acuerdo con la asignación 
presupuestaria.
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b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XV.- El Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad, aprobado definitivamente por 
acuerdo del Pleno de la Asamblea de la Ciudad de 27 de enero de 2017 (BOMe Ext. núm. 2, de 30 de enero) 
otorga en el apartado 8 del artículo 16, relativo a las atribuciones del Consejo de Gobierno, a dicho órgano 
colegiado la competencia de: “aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado a los que se refiere el 
artículo 4 letra d) del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y los convenios a los que se 
refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior a 18.000 euros (...)”

XVI.- En el extinto Plan de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece entre los 
objetivos a desarrollar el garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a aquellas que se 
encuentran en situación de dependencia, procurándoles un desarrollo normal en su entorno, así como, 
favorecer el acceso de los discapacitados a la formación y el empleo, facilitando su desarrollo social en el 
espacio público.

XVII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 22.2 
a) que se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del 
Estado, de las Comunidades Autónomas o de las entidades Locales, en los términos recogidos en los 
convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XVIII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La resolución de 
concesión y, en su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas subvenciones establecerán las 
condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo dispuesto en esta ley. Los convenios serán el 
instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca 
su normativa reguladora. En idéntico sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de 
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
que recoge posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria.
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b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 
caso, para cada beneficiario si fuesen varios.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XIX.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, aquellas 
subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, debiendo cumplir la 
entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 de este mismo texto legal 
relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias, de seguridad social y residencial 
fiscal, que en este caso se deberán aportar por la Entidad Caritas Interparroquial de Melilla.

XX.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la modalidad de 
concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán otorgarse las previstas 
nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos en los convenios y en la 
normativa reguladora de estas subvenciones.

XIX.- En el plano local, la Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 19.1 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el procedimiento 
consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de este 
Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el

artículo 16 de la Ley General de Subvenciones.

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.

b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser gestionadas 
por la entidad colaboradora.
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c) Plazo de duración del convenio de colaboración.

d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo concedente, 
medios de constitución y procedimiento de cancelación.

e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las

diferentes fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del período de 
entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los fondos recibidos 
hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega a los 
beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las

condiciones para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación por parte 
de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la

comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.
k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos y 

obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos regulados en 
el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y control 
previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XXI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración dispone en su artículo 33.5.k) como 
atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los 
Convenios de colaboración con personas físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la 
legislación de contratos del Sector Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de 
Subvenciones, cuando sean de cuantía inferior a 18.000 euros.”

XXII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que celebre la Ciudad Autónoma 
de Melilla de las materias que sean competencias de la correspondiente Consejería”
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XXIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de Disposiciones, Acuerdos y 
Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XXIV.- Se está la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 2020 –
2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se contemplaba 
dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-2019 (BOMe. 
Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 14 de 
septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de subvenciones (BOMe núm. 5591, de 
16 de octubre de 2018)

XXV.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, para el año 
2020, aprobadas junto con los Presupuestos Generales de la Ciudad por Decreto nº 66 de fecha 31 de marzo 
de 2020, relativo a la aprobación definitiva del presupuesto general consolidado de la Ciudad Autónoma de 
Melilla y sus organismos autónomos y sociedades mercantiles para el año 2020.) BOMe Extraord. núm. 10, 
de 31/03/2010) disponiendo en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.

b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.

c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.

2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 
subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las  obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.
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5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. A estos 
efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever 
con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser  presentada por el beneficiario 
en los Servicios gestores, comprobando el órgano  concedente el cumplimiento de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o  adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que:

- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 
plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento

General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al 
corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las 
atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
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- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con  fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se 
reflejará en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida 
sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se 
ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 
de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. 
y a la base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de l Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
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sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento.  (...)“

XXVI.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge entre los 
arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se suscriban las 
Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades privadas.

XXVII.- Por Decreto nº 66 de fecha 31 de marzo de 2020, relativo a la aprobación definitiva del 
presupuesto general consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus organismos autónomos y 
sociedades mercantiles para el año 2020.(BOME Extraordinario nº 10, de 31 de marzo de 2020), donde 
aparece prevista nominativamente la presente subvención a favor de esta Entidad sin ánimo de lucro en la 
Aplicación Presupuestaria 05/23101/48900 a favor de la referida Asociación por un importe de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS  VEINTISEIS EUROS CON 
TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (1..278.626,38 €) Existiendo RC SUBVENCIONES nº 
12020000008395, de 12 de marzo de 2020 por importe de 330.316,48 € y RC SUBVENCIONES nº 
12020000008391  de 12 de marzo de 2020 por importe de 948.309,90 €.

XXVIII.- Por el Director General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de 18 de febrero de 
2020, favorable a la financiación de las actividades presentadas por la Asociación objeto del expediente, con 
la salvedad advertida en el apartado anterior de la presente propuesta 

XXIX.-  Consta en el expediente Acuerdo de Incoación de inicio de subvención de fecha de 18 de 
febrero de 2020, a favor de la Entidad que nos ocupa para el año 2020.

XXX.- Por el Secretario Técnico de la Consejería de Economía Y Políticas Sociales se ha evacuado 
con fecha 3 de marzo de 2020 Informe FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA 
DE SUBVENCIÓN NOMINATIVA al CENTRO ASISTENCIAL DE MELILLA, con CIFG 29901907, por 
importe máximo de UN MILLÓN CUATROCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NUEVE EUROS CON 
CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (1.460.109,43 €) , para la realización de PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES RESIDENTES PARA EL AÑO 2020, supeditado en cualquier 
caso a la aprobación definitiva de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 
2020- hoy definitivamente aprobados por  
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Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo 
en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Entidad Centro Asistencial de 
Melilla, titular del CIF G 29901907, con objeto de sufragar el coste de plazas residenciales personas mayores 
o/y con discapacidad, ya sean  propias y complementaria de aquellas concertadas (IMSERSO) pues puede 
entenderse comprendido entre las acciones coadyuvantes para atención a las personas mayores y7o con 
discapacidad que incumbe a las Administraciones Públicas,  contempladas dentro de las competencias en 
servicios sociales de esta Consejería de Economía y Políticas Sociales y que se recogía como medida 
prioritaria 5.2,del último Plan de Inclusión Social:“garantizar la asistencia integral a las personas mayores y a 
aquellas que se encuentran en situación de dependencia, procurándoles un desarrollo normal en su entorno 
prevista existiendo crédito suficiente para sumir el gasto de dicha actuación en la Aplicación Presupuestaria 
05 23101 48900 por importe de U N MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS  VEINTISEIS EUROS CON TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS (1..278.626,38 €)  en 
concepto de Convenio Centro Asistencial, que consta en los Presupuesto Generales de la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el año 2020, aprobados por Decreto nº 66 de fecha 31 de marzo de 2020, relativo a la 
aprobación definitiva del presupuesto general consolidado de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus 
organismos autónomos y sociedades mercantiles para el año 2020.(BOME Extraordinario nº 10, de 31 de 
marzo de 2020),, Existiendo RC SUBVENCIONES nº 12020000008395, de 12 de marzo de 2020 por 
importe de 330.316,48 € y RC SUBVENCIONES nº 12020000008391  de 12 de marzo de 2020 por importe 
de 948.309,90 €, para hacer frente a sufragar dicho convenio. 

PUNTO DÉCIMO NOVENO.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ENTIDAD LA 
CONGREGACIÓN RELIGIOSA “MARÍA INMACULADA”.- El Consejo de Gobierno 
acuerda aprobar Propuesta, instando a la Consejería de Economía y Políticas Sociales a que con 
anterioridad a la firma del Convenio cumpla con las recomentaciones y observaciones realizadas 
por la Intervención en su informe de conformidad, siendo del tenor literal siguiente:
 
ACG2020000164.03/04/2020 

ANTECEDENTES
I.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece la posibilidad 

de iniciar de oficio la concesión de subvenciones, aunque se señalan especialmente para aquellas 
que se tramitan en régimen de concurrencia competitiva, nada impide su extensión a aquellas que 
como la que nos ocupa, se encuentra presente en el Proyectos de Presupuestos Generales de esta 
Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, a la vista de que las acciones se vienen 
desarrollando por la referida Entidad sin ánimo de lucro, de forma continuada en los últimos años y 
cubre una actividad no cubierta suficientemente por esta Administración.  

II.- En la Constitución de la referida Congregación Religiosa, se recoge entre sus fines el dar 
respuestas a las urgentes necesidades de las jóvenes que de los pueblos llegaban a las grandes 
ciudades a servir, circunstancia que en la Ciudad de Melilla es todavía más adecuado toda vez que 
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la inmensa mayoría de las empeladas domésticas dadas de alta en la Seguridad Social en la 
categoría de empleadas de hogar, son personas extranjeras transfronterizas. Igualmente, la referida 
Asociación a través del Campo de Trabajo anual en periodo estival, realiza Talleres de ocio y tempo 
libre que desarrolla actividades lúdico-educativas dirigida a menores provenientes de familia en 
riesgo de exclusión, facilitando un espacio de convivencia, fomentando valores de respeto, 
solidaridad y actitudes prosociales y el desarrollo de actividades de ocio y tiempo libre 

III.- Los Programas que de forma más extensa se recogen en el expediente electrónico, 
consisten someramente en la realización de realización de actividades de formación instrumental 
básica para procurar la inserción socio- laboral en la ciudad de Melilla, para facilitar su salida 
laboral como empleadas del servicio doméstico y un Campo de Trabajo para menores provenientes 
de familias en riesgo de exclusión social

En particular entre las actividades a subvencionar se proponen los siguientes Actividades:
Talleres de Alfabetización (para mujeres inmigrantes).
Talleres de corte y confección.
Talleres de Educación Social. 
Talleres de informática
Otras actividades lúdicas (visitas, charlas ...) 
Actividades lúdico-educativas dirigidos a menores  

El Programa de Ayudas Sociales consiste en el apoyo económico a familias desfavorecidas 
consiste en pequeñas ayudas a familias que presentan déficit económicos para cubrir necesidades 
básicas (alimentos, productos de higiene, medicinas, ropa de niños, equipamientos deportivos para 
menores ect...).

En cuanto a la contratación de la Trabajadora Social, la misma deberá desarrollar las 
funciones propias de su categoría profesional que no es otra que la valoración e implementación de 
estos programas sociales, profesionalizando la actuación que se realizar por esa congregación 
Religiosa.

Particularmente, destaca la actuación encaminada a la formación de mujeres inmigrantes al 
objeto de incorporarla al mercado de trabajo,  procurando la integración social de este colectivo 
especialmente vulnerable toda vez que en su inmensa mayoría son procedentes de países con escasa 
cultura de respeto hacia los derechos de las mujeres, procurando el empoderamiento de este 
colectivo.

El Programa de Ludoteca que se desarrolla por la congregación, tiene como fine el mantener 
en funcionamiento el centro “Ludoteca Hermana Eucaristía”, como recurso socio comunitario en 
los términos siguientes:

– Mantener una oferta gratuita para los beneficiarios:
– En horario de mañana: Familias, prioritariamente mujeres (la mayoría de madres de los 

niños) para Alfabetización (dos niveles), informática, cultura general, gimnasia de mantenimiento, 
formación transversal, etc. con un máximo de 100 mujeres en diferentes grupos.

– En horario de tarde: Menores de 6 a 12 años con un máximo de 120 niños y
niñas de educación primaria para actividades de compensación educativas y,
lúdicas formativas.

– En período de vacaciones escolares se programará dando prioridad a las actividades 
lúdico-formativas.
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IV.- Con fecha 30 de enero de 2020, se expide Informe de que en el Anteproyecto de 
Presupuesto de la Consejería de Economía y Políticas Sociales para el año 2020 figura la 
Aplicación Presupuestaria 05 23108 48900 “Convenios Caritas Diocesanas de Málaga 
Interparroquial de Melilla”, se dotara de un importe total de TRESCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL EUROS CON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(338.483,52 €)

V.- El Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad en su artículo 
2.2. f) A. 2 (BOMe nº 5026, de 17/05/2013), recoge entre las funciones el desarrollo de programas y 
la  concesión y gestión de subvenciones en materia de asistencia social, sanidad y consumo. 
Posteriormente, por Acuerdo de Consejo de Gobierno de distribución de competencias de 19 de 
diciembre de 2019 (BOME extraordinario núm. 43, de 19/12/2019), que son asumidas por la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales.

VI.- Con fechas 28 de noviembre, 20 y 23 de diciembre de 2019, se emite Informe favorable 
de las Técnicos asignadas por la Dirección General de Servicios Sociales para el seguimiento de las 
actuaciones sociales subvencionadas el año 2019

VII.- La Entidad beneficiaria ha aportado según consta en el expediente la documentación 
que recoge como necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla

VIII.- La Estrategia Nacional de Prevención y Lucha contra la Pobreza y la Exclusión 
Social 2019-2023 del Reino de España, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros el 22 de 
marzo de 2019, establece dentro del Objetivo 2.2. Fo4rmaicón y empleo  1, referente a Promover el 
aprendizaje a lo largo de la vida. Conseguir que las personas vulnerables, sobre todo las jóvenes, 
logren un empleo sostenible y de calidad que les permita participar e integrarse de manera activa y 
estable en el mercado laboral, la Línea de Actuación consistente en Incentivar la contratación de 
personas con más dificultades de acceso al empleo (jóvenes, mujeres tras la maternidad y crianza, 
mujeres gitanas, personas con discapacidad, personas en exclusión social, personas sin hogar, 
mujeres víctimas de violencia de género, etc.) mejorando su empleabilidad. Así mismo, en el 
Objetivo 3.2. referente al apoyo a menores y familia, relativo a Promover una crianza positiva y 
saludable para todas las familias, desarrollando políticas favorables a las familias y facilitando 
apoyos desde los servicios sociales, sanitarios y educativos a los colectivos vulnerables, la 
actuación dirigida a Favorecer la estimulación infantil temprana (a través de programas de 
parentalidad positiva, acompañamiento en la lectura, etc.) que lleguen al conjunto de los menores 
independientemente del nivel de renta o lugar de residencia de sus familias, así como la consistente 
en Combatir el “olvido vacacional” a través de programas de ocio educativo inclusivo con dieta 
equilibrada durante los periodos no lectivos, impulsar en colaboración con las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social, programas de urgencia social destinados a cubrir necesidades básicas de 
las personas en situación de pobreza y vulnerabilidad social.

IX.- En el Plan de Inclusión Social de la Ciudad de Melilla 2013- 2017, aprobado por el 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla el 31 de agosto de 2012, en el que aparece 
entre los objetivos a desarrollar el apoyo a la integración social de inmigrantes, recogiéndose como 
actividad en el área de servicios sociales la mejora de la línea de ayudas, convenios y subvenciones 
destinadas a las entidades que realizan atención humanitaria a personas inmigrantes y la mejora de 
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las condiciones de vida de la población en riesgo de exclusión social, más aún como en el presente 
caso las actividades van dirigidas a menores provenientes en familias en riesgo de exclusión social 
o bajo el umbral de pobreza.

X.- La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su artículo 
22.2 a) que  se podrán conceder de forma directa, las previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en 
los términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

XI.- El Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, viene a recoger en el artículo 67, 
aquellas subvenciones de concesión directa en que se acrediten razones de interés público, social, 
económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública, 
debiendo cumplir la entidad beneficiaria, igualmente todos los requisitos recogidos en el artículo 22 
de este mismo texto legal relativos a la acreditación del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, de seguridad social y residencial fiscal, que en este caso se deberán aportar por la 
Entidad Sociedad Cooperativa Ómnibus Automóviles .

XII.- En el plano local la materia se recoge en la Ordenanza de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOMe 4.224) de 9 de septiembre de 2005, recoge en su artículo 19, la 
modalidad de concesión directa de la subvenciones, disponiendo en su apartado 1 que, podrán 
otorgarse las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad, en los términos recogidos 
en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones.

XIII.- La referida Ordenanza regula posteriormente en su artículo 20 el procedimiento de 
concesión señalando que en el supuesto de concesiones previstas nominativamente en el artículo 
19.1 de este Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, el 
procedimiento consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 de 
este Reglamento.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de 
la Ley General de Subvenciones. 

Estableciendo el art. 16 de la LGS que, el convenio de colaboración que se suscriba entre las 
entidades deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora.
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
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f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 
período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los 
fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios.

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega 
a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley.

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.

XIV.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, dispone en su artículo 33.5.k) como atribución del Consejero: “Aprobar, autorizar y 
suscribir, previo informe jurídico y de la Intervención, los Convenios de colaboración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado excluidos de la legislación de contratos del Sector 
Público y los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de 
cuantía inferior a 18.000 euros.”

XV.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala 
como atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le 
corresponde a los Secretarios Técnicos: “b) La emisión de informes previos en los Convenios que 
celebre la Ciudad Autónoma de Melilla de las materias que sean competencias de la 
correspondiente Consejería”

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 
55.2 entre las atribuciones de los Directores Generales: “La elaboración de Proyectos de 
Disposiciones, Acuerdos y Convenios respecto de las materias de su ámbito de funciones.

XVII.-  La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dispone en su 
artículo 16 respecto a la formalización y contenidos de los Convenios y contratos con Entidades 
Colaboradoras, lo siguiente:

1. Se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y 
la entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por ésta.

2. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro años, si 
bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes 
antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas pueda ser superior a la 
vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del convenio de colaboración 
pueda exceder de seis años.
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No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta la total cancelación de los préstamos.

3. El convenio de colaboración deberá contener, como mínimo, los siguientes  extremos:
a) Definición del objeto de la colaboración y de la entidad colaboradora. 
b) Identificación de la normativa reguladora especial de las subvenciones que van a ser 

gestionadas por la entidad colaboradora.
c) Plazo de duración del convenio de colaboración.
d) Medidas de garantía que sea preciso constituir a favor del órgano administrativo 

concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.
e) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 

fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.
f) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, determinación del 

período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las condiciones de depósito de los 
fondos recibidos hasta su entrega posterior a los beneficiarios. 

g) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, condiciones de entrega 
a los beneficiarios de las subvenciones concedidas por el órgano administrativo concedente.

h) Forma de justificación por parte de los beneficiarios del cumplimiento de las condiciones 
para el otorgamiento de las subvenciones y requisitos para la verificación de la misma.

i) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por los 
beneficiarios y, en caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos, de acreditación 
por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los fondos a los beneficiarios.

j) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la entidad 
colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la comprobación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas.

k) Obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requisitos 
y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en todo caso, en los supuestos 
regulados en el artículo 37 de esta ley. 

l) Obligación de la entidad colaboradora de someterse a las actuaciones de comprobación y 
control previstas en el párrafo d) del apartado 1 del artículo 15 de esta ley.

m) Compensación económica que en su caso se fije a favor de la entidad colaboradora.
4. Cuando las comunidades autónomas o las corporaciones locales actúen como entidades 

colaboradoras, la Administración General del Estado o los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la misma suscribirán con aquéllas los correspondientes convenios en los que se 
determinen los requisitos para la distribución y entrega de los fondos, los criterios de justificación y 
de rendición de cuentas.

De igual forma, y en los mismos términos, se procederá cuando la Administración General 
del Estado o los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma actúen como entidades 
colaboradoras respecto de las subvenciones concedidas por las comunidades autónomas o las 
corporaciones locales.

5. En el supuesto de que las entidades colaboradoras sean personas sujetas a derecho privado 
se seleccionarán previamente mediante un procedimiento sometido a los principios de publicidad, 
concurrencia, igualdad y no discriminación y la colaboración se formalizará mediante convenio.

6. Cuando en virud del objeto de la colaboración sea de aplicación plena la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público la selección de las entidades colaboradoras se 
realizará conforme a los preceptos establecidos en dicha Ley. En este supuesto, el contrato, que 



Consejo de Gobierno

PLAZA DE ESPAÑA S/N, PALACIO DE LA ASAMBLEA Melilla (Melilla) 
952 69 92 43
952 69 92 30

MELILLA

presidencia@melilla.es

Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser 
comprobada mediante el CSV:  en https://sede.melilla.es/validacion 

incluirá necesariamente el contenido mínimo previsto en el apartado 3 ó 4 de este artículo así como 
el que resulte preceptivo de acuerdo con la normativa reguladora de los contratos públicos, deberá 
hacer mención expresa al sometimiento del contratista al resto de las obligaciones impuestas a las 
entidades colaboradoras por esta Ley.

XVIII.- La Ley General de Subvenciones, señala en su artículo 28, señala que:1. La 
resolución de concesión y, en  su caso, los convenios a través de los cuales se canalicen estas 
subvenciones establecerán las condiciones y compromisos aplicables de conformidad con lo 
dispuesto en esta ley. Los convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones 
locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa reguladora. En idéntico 
sentido se pronuncia el art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge 
posteriormente en ese apartado que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la 

asignación presupuestaria.
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 

individualizada, en su caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios.

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad 
para la que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos. 

XIX.-  Se está la espera de la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones para el año 
2020 –2023, donde se procederá a su inclusión, si bien la subvención objeto del expediente ya se 
contemplada dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla 2017-2019 (BOMe. Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) y el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de 
subvenciones (BOMe núm. 5591, de 16 de octubre de 2018)

XX.- En las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2019 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, señala en su Base 32, referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y 
Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones requerirá la formación de un expediente 
tramitado de conformidad con la Ley General de Subvenciones, Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 
3.000 euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de 
fiscalización previa preceptivo.
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3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el 
órgano concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la 
subvención. En el caso de subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor 
emitirá informe en el mismo sentido una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de 
incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario, a la tramitación del correspondiente 
procedimiento de reintegro desde el centro gestor, atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el 
expediente que el solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de 
que el solicitante no es deudor por ningún concepto a la Ciudad Autónoma

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre, Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes 
de subvenciones informará el Jefe de la Dependencia a la que corresponda tramitarlos, exponiendo 
los antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea 
de aplicación otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la 
LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en 
la normativa subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio 
instrumental de concesión o resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto 
en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el 
informe del órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la 
justificación de la concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones 
que acreditan el interés público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad 
de convocatoria pública.1

A estos efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no 
haya sido posible prever con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma 
periódica y continua en ejercicios anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención 
expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la 
subvención supere la cuantía de 3.000€ 

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser presentada por 
el beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano concedente el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda.

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se 

realiza en el plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo 
de concesión de la subvención. - Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución 
de concesión, al corresponderse con servicios o actividades de utilidad pública o interés social que 
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complementen o suplan las atribuidas a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo 
establecido en las bases, convenio o resolución.

- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 
justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente 
compulsadas.

- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 
justificación.

- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de 
carácter tributario en periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con fondos 
propios u otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 
procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará 
en el informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del 
área. Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior 
ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los 
expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará 
al titulo III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al 
Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno 
en las entidades del Sector Público Local. y a la base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el 
que las otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica y siempre que deban 
formular cuentas anuales conforme al marco normativo de información financiera que le sea 
aplicable, que durante el ejercicio social inmediato anterior hubiesen recibido subvenciones o 
ayudas con cargo a los presupuestos de las Ciudad Autónoma de Melilla o de sus Organismos 
Autónomos, Administraciones Públicas o a fondos de la Unión Europea, por un importe total 
acumulado superior a 400.000 euros,2 pondrán a disposición de la Intervención, en su caso, la 
auditoría de las cuentas anuales correspondientes a dicho ejercicio y a los ejercicios en que se 
realicen las operaciones o ejecuten las inversiones correspondientes a las citadas subvenciones o 
ayudas.

11. Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del 
ejercicio inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una 
cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados 
contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente.

12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima 
fijada en la convocatoria sin que previamente se realice una nueva  convocatoria, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado 2º del artículo 58 del
RD 887/2006.

13. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las  
actuaciones que mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros 
mínimos vitales y prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería de Bienestar 
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Social, estas ayudas quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención 
por circunstancias excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a 
la mera concurrencia de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer 
la comparación de solicitudes ni la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de la 
Consejera de Bienestar Social, todo ello debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, 
se exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas 
o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se 
exceptúa a los beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones 
establecidas en el art. 13 LGS.

14. Con carácter general no se admitirá en la justificación de subvenciones gratificaciones 
dinerarias por importe superior a 1.500 € en computo anual, sin perjuicio de la perspectiva laboral 
en materia de la calificación como empleado por cuenta propia o ajena del receptor de la 
gratificación. Por otra parte, no se admite ningún tipo de gratificación en nómina o productividad 
distinta a las retribuciones marcadas en las tablas saláriales que se marque en el convenio colectivo 
que resulte de aplicación o en su defecto en la retribución fijada por contrato de trabajo por cuenta 
ajena. (...) “

XXI.- La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídicos del Sector Público, recoge 
entre los arts. 47 a 53, la definición y todos los aspectos a considerar en los convenios que se 
suscriban las Administraciones Públicas, ya con otras entidades del sector público, ya con entidades 
privadas

XXII.- Se advierte que no se ha concretado a la fecha de realización de la presente 
Propuesta, el Acuerdo del Pleno de la Excma. Asamblea relativo a la aprobación de los 
Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020, si bien la misma 
aparece prevista nominativamente en el Proyecto de Presupuestos para la Ciudad Autónoma para el 
ejercicio 2020, en la Aplicación Presupuestaria 05/23108/48900 a favor de la referida Asociación 
por un importe de 338.483, 52 €.

XXIII.- Por el Director General de Servicios Sociales se ha emitido Informe de 4 de febrero 
de 2020, favorable a la financiación de las actividades presentadas por la Asociación objeto del 
expediente.

XXIV.-  Consta en el expediente Acuerdo de Incoación de inicio de subvención de fecha de 6 
de febrero de 2020, a favor de la Entidad que nos ocupa 

XXV.- Por el Secretario Técnico de la Consejería de Economía y Políticas Sociales se ha 
evacuado con fecha 7 de febrero de 2020 Informe FAVORABLEMENTE el expediente de 
concesión directa de subvención nominativa a la CONGREGACIÓN RELIGIOSAS DE MARIA 
INMACULADA, con CIF R 2900144C por un importe máximo de TRESCIENTOS TREINTA 
Y OCHO MIL EUROS CON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(338.483,52 €), siempre y cuando se aprueben los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para el año 2020. (a detraer de la Aplicación Presupuestaria nº 05 23108 
48900, que figura el Anteproyecto de Presupuesto para el año 2020 de la Consejería de Economía y 
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Políticas Sociales figura la aplicación presupuestaria, según Informe de fecha 30 de enero de 2020, 
suscrito por el Coordinador Técnico Contable de esta Consejería) 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en 
proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente. 

La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como 
documento a la presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la 
Entidad la Congregación Religiosa “María Inmaculada”, titular del CIF núm.  R 2900144C, para la 
realización de las actuaciones sociales previstas en el apartado III del presente Informe, ya que 
pueden entenderse comprendidos entre las acciones comprendidas en el área de servicios sociales 
en la línea de ayudas, convenios y subvenciones destinadas a las entidades que realizan atención 
humanitaria a personas en riesgo de exclusión social, por un importe máximo de TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL EUROS CON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
CÉNTIMOS (338.483,52 €)  que figura el Anteproyecto de Presupuesto para el año 2020 de la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales figura la aplicación presupuestaria, según Informe de 
fecha 30 de enero de 2020, suscrito pro el Coordinador Técnico Contable de esa Consejería

 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su 
declaración de urgencia, el Consejo de Gobierno, acuerda aprobar la siguiente 
propuesta:

Primero.- CONCESIÓN SUBVENCIÓN DIRECTA A CRUZ ROJA PARA MONTAJE DE 
PUESTO SANITARIO  PARA PERSONAS SIN HOGAR PARA PERSONAS 
CONFINADAS EN LAS INSTALACIONES DEL COMPLEJO V PINO.- El Consejo de 
Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de Economía y Políticas Sociales, que 
literalmente dice:
 
ACG2020000165.03/04/2020 

ANTECEDENTES

I.-  La pandemia de COVID-19 está suponiendo una emergencia sanitaria a nivel global. Tal y como 
declaró la Organización Mundial de la Salud el pasado 11 de marzo, el brote de COVID-19 se ha convertido 
en la última semana en una pandemia. Inicialmente localizado en la región china de Hubei, en las últimas 
semanas el brote de COVID-19 se ha propagado rápidamente por todo el mundo
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II.- Los coronavirus son una familia de virus que causan infección en los seres humanos y en una 
variedad de animales, incluyendo aves y mamíferos como camellos, gatos y murciélagos.  Se trata de una 
enfermedad zoonótica, lo que significa que pueden transmitirse de los animales a los humanos. Los 
coronavirus que afectan al ser humano (HCoV) pueden producir cuadros clínicos que van desde el resfriado 
común con patrón estacional en invierno hasta otros más graves como los producidos por los virus del 
Síndrome Respiratorio Agudo Grave (por sus siglas en inglés, SARS) y del Síndrome Respiratorio de 
Oriente Próximo (MERS-CoV).

III.- El  Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19, establece una serie de medidas de distinta índole en 
relación con la crisis sanitarias ocasionadas por el  coronavirus SARS-CoV-2. 

IV.- De acuerdo con lo previsto en el artículo primero de la Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de 
Medidas especiales en Materia de Salud Pública y la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, en su artículo 54 prevé que con carácter excepcional y 
cuando así lo requieran motivos de extraordinaria gravedad o urgencia, la autoridad competente de las 
Comunidades autónomas pueden adoptar, mediante resolución motivada, entre otras medidas la suspensión 
del ejercicio de actividades.

V.- Con motivo del seguimiento de la situación y evolución del Coronavirus (Covid-19) y en el 
marco jurídico anterior, en cumplimiento de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud y 
el Ministerio de Sanidad, ante la emergencia de salud pública causada por este patógeno, la Ciudad 
Autónoma de Melilla viene adoptando, dentro de su ámbito competencial, medidas de prevención y 
contención para la vigilancia y control en materia de salud pública

VI.- Desde la fecha de inicio de la gestión de la crisis se han venido solicitando y se ha venido 
facilitando por la Entidad Cruz Roja Asamblea de Melilla, medios materiales tales como camas (50), mantas 
(120) y kit de aseo y limpieza (120 más otros 60 solicitados con posterioridad ) para las personas sin hogar 
que se estaban localizando y que debían de quedar confinadas en un local habilitado al efecto.

VII.- Como consecuencia de la prohibición de ambulatoria y de la necesidad de confinamiento en los 
domicilio, que establece en su art. 7 el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, La 
Consejería de Economía y Políticas Sociales transformó con carácter urgente las instalaciones del Pabellón 
Deportivo Lázaro Fernández sito en el Barrio del Real, en unas dependencias para la atención a personas sin 
hogar que se encontraban en el termino municipal de la Ciudad de Melilla, con un a capacidad de 160 
personas desde el día 23 de marzo de 2020. 

VIII.- Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad han ido localizando y trasladando a todas aquellas 
personas que sin domicilio se hayan en situación de calle, al objeto de que cumplan el confinamiento, a los 
que hay que añadir la de aquellos menores que accedían a la mayoría de edad y que el Sr. Director General 
de l Menor y la Familia remitía ante la imposibilidad de atenderlos en los centros de menores según 
manifiesta por orden de la Fiscalía de Menores de Melilla.

IX.- Con fecha 27 de marzo de 2020, la capacidad ya excedió la capacidad inicial por lo que se 
presumía la imposibilidad de la atención adecuada de estas personas por los que procedía la búsqueda de 
unas instalaciones, por las que se han demandado a la Entidad Cruz Roja mas medios materiales que han 
quedado fijados inicialmente, ofreciendo la posibilidad de ceder 100 camas, 80 kits de ropa y 200 kits de 
higiene  A ello se ha sumado la necesidad de establecer un punto de Atención Sanitaria por parte de Cruz 
Roja para la atención inmediata a los usuarios de las referidas instalaciones temporales.

X.- Se ha procedido a la vista del desbordamiento del Pabellón Lázaro Fernández, al traslado de las 
instalaciones de alojamiento al Complejo Vº Pino, el cual dispone en sus anexos de una zona aparcamiento 
que puede ser utilizada como espacio para la instalación de carpas, puestos sanitarios y otras dependencias 
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destinadas para albergar a las personas sin hogar ante el exceso de aforo del primer lugar destinado al efecto. 
Dichas personas sin hogar que a fecha de hoy alcanza 290 personas requieren de un apoyo sanitario que 
puede ser facilitado por el personal de Cruz Roja que tiene experiencia y capacidad para sumir las 
actuaciones de crisis humanitaria 

XI.- La Ley General de Subvenciones, señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de forma 
directa las siguientes subvenciones:

“Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública”

En el mismo sentido se pronuncia el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (en adelante RGSCAM) (BOMe núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su artículo 19.3.

XII.- Posteriormente, el art. 20. 2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto 
de concesiones directas con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este 
Reglamento, será necesario la incoación de un expediente que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos: 

a)Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento. 
b)Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento. 
c)Informe sobre la justificación de la concesión directa. 
d)Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía 

de la subvención, plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del 
beneficiario del cumplimiento de la finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan. 

e)Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma 
finalidad, procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de incluir 
en la documentación justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad 
subvencionada. 

f)Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero 
que realice la Intervención de la Ciudad Autónoma. 

g)El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el Consejero 
competente por razón de la materia. 

A continuación, el art. 21 DEL RGSCAM, relativo a que gastos son subvencionales, señala que:
Se consideran gastos subvencionables aquéllos que de manera indubitada respondan a la naturaleza 

de la actividad subvencionada, y se realicen en el plazo establecido en las convocatorias.
Los gastos financieros, de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los 

gastos periciales para la realización del proyecto o actividad subvencionada y los de administración 
específicos, son subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

En ningún caso serán gastos subvencionables:
a) los intereses deudores de las cuentas bancarias
b) intereses, recargos y sanciones administrativas y penales 
c) los gastos de procedimientos judiciales
d) los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación.
e) impuestos personales sobre la renta
Salvo que en las bases se establezca lo contrario, según lo establecido en el art. 31.2 de la Ley 

General de Subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado durante el 
periodo que se establezca en la respectiva convocatoria.

XIII .- Que la Cruz Roja Española es una institución humanitaria de carácter voluntario y de interés 
público que desarrolla su actividad bajo la protección del Estado a través del Ministerio de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, ajustándose a los Convenios Internacionales sobre la materia suscritos y 
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ratificados por España, al Real Decreto 415/1996, de 1 de marzo, a la legislación que le sea aplicable y a sus 
propias normas internas. Acomoda su actuación a los siguientes principios: Humanidad, Imparcialidad, 
Neutralidad, Independencia, Carácter voluntario, Unidad y Universalidad.

XIV.- La Entidad beneficiaria deberá aportar en el expediente la documentación que recoge como 
necesaria para la percepción de la subvención de acuerdo con lo previsto en el art. 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, LGS y el art.12 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, si bien al amparo de lo establecido ene l apartado 12 de la Base 32 de Ejecución del Presupuesto a la 
vista del interés social se estima procedente exime del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a 
la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con 
esta Administración..

XV.- La Asamblea provincial de Cruz Roja, titular del CIF núm. Q2866001G, y domicilio social en 
la calle Manuel Fernández Benítez 4 de Melilla, tiene posibilidad de prestar la atención material necesaria 
mediante la aportación de camas, kit de limpieza kit de higiene, etc...,   entrega de medicamentos bajo receta 
médica, así como, los medios humanos necesarios  para  montar un dispositivos de atención sanitaria para el 
colectivo de personas sin hogar que siguen siendo detectadas y trasladas por los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad en los anexos del Complejo Vº Pino    

XVI.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla – 
REGACAM- (BOME Extrord. núm. 2, de 30 de enero de 2017), establece en su art. 22. 3, sobre las 
atribuciones del Consejero, que se denominarán “órdenes” los actos administrativos de los Consejeros por 
los que se resuelvan los asuntos de su competencia. Atribuidas a los Consejeros la titularidad y ejercicio de 
sus competencias, éstas serán irrenunciables, imputándose los actos a su titular, como potestad propia, no 
delegada. Posteriormente en su apartado 5. e) le corresponde la gestión, impulsión, administración, 
inspección y sanción respecto de todos los asuntos de su Consejería, así como la de propuesta cuando 
carezca de capacidad de resolver, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos de 
conformidad con la normativa de desarrollo estatutario. Lo anteriormente señalado y a “sensu contario”, con 
lo establecido en el art. 16.1.27, del REGACAM que señala que la aprobación de la planificación estratégica 
en materia de subvenciones, así como la concesión directa de subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de 
la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen la cuantía de 18.000 euros, la competencia en la 
concesión de la subvención solicitada corresponde al Consejero competente.

XVII.- El art. 51.3 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, señala como 
atribución del Secretario Técnico de cada Consejería en materia de asesoramiento legal le corresponde a los 
Secretarios Técnicos: “d) La emisión de informes previos en materia de subvenciones otorgadas por la 
Ciudad que sean competencia de la Consejería correspondiente, cuando su cuantía sea superior a 3.000 
euros”

XVIII.- El Reglamento del Gobierno y de la Administración de la CAM, recoge en su art. 55.2 entre 
las atribuciones de los Directores Generales: i)  Informar, a requerimiento del Consejero, los asuntos de la 
Consejería que sean de su competencia, proponer al Consejero la resolución que estimen procedente en los 
asuntos que sean de su competencia y cuya tramitación corresponda a la Dirección General. 

XIX.- El art. 65. 3 del Reglamento 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge posteriormente en ese apartado 
que:

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos:
a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 

presupuestaria. 
b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en su 

caso, para cada beneficiario si fuesen varios.
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c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la 
que se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos.

XX.- Las Bases de Ejecución del Presupuesto del 2020 de la Ciudad Autónoma de Melilla,   aprobadas 
inicialmente junto con los Presupuestos Generales  de la Ciudad de Melilla  el 28 de febrero de 2010 por 
Acuerdo del Pleno de la Asamblea  (BOMe. Extraord. núm. 2, de 29/02/2020) señala en su Base 32, 
referente a la Tramitación de aportaciones a Convenios y Subvenciones, lo siguiente:

1. La concesión de cualquier tipo de subvenciones, que no queden excluidas al amparo del art. 4 de 
la Ley 38/2003, requerirá la formación de un expediente tramitado de conformidad con la Ley General de 
Subvenciones, Reglamento de la Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo de la Ciudad, en el 
que constará como mínimo:

a) El destino de los fondos.
b) Los requisitos necesarios que se han de cumplir para que pueda procederse al pago.
c) Las causas que motivarían la obligación de reintegrar el importe percibido.
2. Con carácter previo a la aprobación de los expedientes relativos a las convocatorias de 

subvenciones y las subvenciones tramitadas en régimen de concesión directa por importe superior a 3.000 
euros se remitirán a la Intervención General, para que ésta pueda emitir el informe de fiscalización previa 
preceptivo.

3. Para que pueda expedirse la orden de pago de la subvención es imprescindible que el órgano 
concedente compruebe la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. En el caso de 
subvenciones en las que se proceda al pago anticipado, el centro gestor emitirá informe en el mismo sentido 
una vez justificada la subvención, procediéndose en caso de incumplimiento de las obligaciones impuestas al 
beneficiario, a la tramitación del correspondiente procedimiento de reintegro desde el centro gestor, 
atendiendo al artículo 32 LGS.

4. Con carácter previo a la concesión de cualquier subvención, deberá constar en el expediente que el 
solicitante se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social 
impuestas por las disposiciones vigentes y certificado de no deudas de que el solicitante no es deudor por 
ningún concepto a la Ciudad Autónoma.

Asimismo, según se extrae del art. 34.5 de la Ley 38/2003, antes de proceder a la Ordenación del 
Pago, el beneficiario deberá encontrarse al corriente de las  obligaciones citadas en el párrafo anterior, hecho 
que deberá acreditarse debidamente en el expediente.

5. De conformidad con el artículo 172.1 del RD 2568/1986 de 28 de noviembre,  Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en los expedientes de 
subvenciones informará el Director General del Área a la que corresponda tramitarlos, exponiendo los 
antecedentes y disposiciones legales o reglamentarias en que funde su criterio, salvo que le sea de aplicación 
otra norma específica. Este informe se redactará en forma de propuesta de resolución.

En las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este 
Informe vendrá referido al cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa 
subvencional, debiendo referirse específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o 
resolución de concesión al contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

En el supuesto de concesión directa con carácter excepcional ( art. 22.2 letra c) LGS), el informe del 
órgano gestor vendrá referido al cumplimiento de los requisitos procedimentales y a la justificación de la 
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concesión directa o carácter singular de la subvención, así como de las razones que acreditan el interés 
público, social, económico-humanitario, u otras que justifican la dificultad de convocatoria pública. A estos 
efectos, se entenderá por carácter extraordinario de la subvención aquella que no haya sido posible prever 
con la debida antelación y que, por tanto, no se haya otorgado de forma periódica y continua en ejercicios 
anteriores.

6. El expediente administrativo de subvenciones que se remita a fiscalización previa incluirá 
preceptivamente informe de legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería, con mención expresa de su 
adecuación al ordenamiento jurídico para el caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 
3.000€

7. La justificación de los gastos sufragados con tales subvenciones deberá ser  presentada por el 
beneficiario en los Servicios gestores, comprobando el órgano  concedente el cumplimiento de la realización 
de la actividad, proyecto, objetivo o  adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos 
establecidos en la normativa reguladora de la subvención o ayuda. 

Dicho informe permitirá verificar que:
- La justificación de la aplicación de la subvención se ajusta a la forma establecida y se realiza en el 

plazo fijado en las bases reguladoras de la concesión de la subvención o en el acuerdo de concesión 
de la subvención. 

- Se trata de gastos subvencionables en los términos de la LGS, Reglamento General de Subvenciones 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y convenio o resolución de concesión, al corresponderse con 
servicios o actividades de utilidad pública o interés social que complementen o suplan las atribuidas 
a la competencia local, habiéndose realizado en el plazo establecido en las bases, convenio o 
resolución.
- Los gastos responden al propósito y finalidad para la que se concedió la subvención. La 

justificación podrá llevarse a cabo mediante documentos originales o copias debidamente compulsadas.
- Los gastos realizados han sido pagados con anterioridad a la finalización del periodo de 

justificación.
- Acreditación de que el beneficiario se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de no tener deudas o sanciones de carácter tributario en 
periodo ejecutivo con esta Administración.

- Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, con  fondos propios u 
otras subvenciones o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, procedencia y aplicación de 
tales fondos a las actividades subvencionadas.

8. La adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el 
informe de la Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero/a del área. 
Posteriormente la intervención dentro del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una 
muestra representativa de los expedientes de subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las 
disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero se adecuará al titulo III de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local. y a la 
base 62 de ejecución del presupuesto. 

9. El órgano competente para la aprobación de la justificación de las subvenciones será el que las 
otorgó, de conformidad con el artículo 32.1 de la LGS. 

10.No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006.

11.Las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
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superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente.

12.En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería competente en materia social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia de 
una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de solicitudes ni 
la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a valoración y 
diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de l Consejero/a competente en materia social, todo ello 
debido a la propia finalidad de estas ayudas.

Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se 
exceptúa a las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o 
sanciones de naturaleza tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los 
beneficiarios/as, a efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS.

13.No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones 
marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación.

No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades 
con objeto de compensar los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el 
límite máximo de 1.500 € en computo anual por voluntario.

Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios 
empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del 
IRPF.

Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que estos ticket se realicen en desplazamientos, el 
limite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. .(...) “

XXI.- Por otro lado, el art.  21.1 de las Ley 7/1985 permite al alcalde “m) Adoptar personalmente, y 
bajo su responsabilidad, en caso de catástrofe o de infortunios públicos o grave riesgo de los mismos, las 
medidas necesarias y adecuadas dando cuenta inmediata al Pleno”.

Por lo que de acuerdo con lo previsto en el art. 15 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de 
Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, el Presidente de la Ciudad al tener la condición de Alcalde 
puede acordar la adjudicación de la presente subvención previa la fiscalización que corresponda, pero 
atendiendo a la poca flexibilidad demostrada por los órganos fiscalizadores y la Secretaría del Consejo de 
Gobierno demostrada en anteriores ocasiones  por motivos de oportunidad que no legales, se opta por seguir 
la vía ordinaria prevista, pese a que existen otras extraordinarias como la expresada.

XXII.- Finalmente, existe RC SUBVENCIONES  nº 12020000010173 de 31 de marzo de 2020 en la 
Aplicación Presupuestaria núm. 05/23100/48000 SUBV. CENTROS  BIENESTAR  SOCIAL, por importe 
de VEINTIUN MIL EUROS  (21.000,00 €)  para hacer frente a al coste.

XXIII.- Por la Dirección general de Servicios Sociales, con fecha 1 de abril de 2020,  se ha emitido 
informe favorable  a la financiación a la actuación a realizar por la Entidad Cruz Roja Española para la 
puesta en marcha de un dispositivo de  atención sanitaria y facilitación de material necesaria para la atención 
al colectivo de personas sin hogar que se encuentran confinadas en los anexos del Complejo Vº Pino de 
melilla 

XXIV.- En el Expediente consta Acuerdo de incoación del expediente firmado con fecha 1 de abril 
de 2020
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XXV.- Igualmente, consta informe favorable de la Secretaría Técnica de la Consejería de Economía 
y Políticas Públicas de fecha 1 de abril de 2020, en el que se pronuncia FAVORABLEMENTE a la 
subvención directa ,con carácter excepcional a la Entidad Cruz Roja Asamblea Provincial de 
Melilla titular del CIF núm. Q2866001G, y domicilio social en la calle Manuel Fernández Benítez 4 
de Melilla, para destinarlo a prestarla atención material necesaria mediante la aportación de camas, 
kit de limpieza kit de higiene, etc..., entrega de medicamentos bajo receta médica, así como, los 
medios humanos necesarios para montar un dispositivos de atención sanitaria para el colectivo de 
personas sin hogar que siguen siendo detectadas y trasladas por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad 
en los anexos del Complejo Vº Pino, por importe de 21.000, 00 €, RC SUBVENCIONES nº 
12020000010173 de 31 de marzo de 2020 en la Aplicación Presupuestaria núm. 05/23100/48000 

Por todo ello, en virtud de las competencias que me atribuye el artículo 33.5.e) del Reglamento de Gobierno 
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla VENGO A ELEVAR AL CONSEJO DE 
GOBIERNO LA SIGUIENTE PROPUESTA:. 

I.- Concesión de una subvención directa a la Entidad Asamblea provincial de Cruz Roja, titular del 
CIF núm. Q2866001G, y domicilio social en la calle Manuel Fernández Benítez 4 de Melilla, que canaliza la 
subvención directa por importe de 21. 000 €, por interés social y humanitario que tiene como objeto el 
montaje de un puesto sanitario que cubra las necesidades de atención medico- sanitaria, así como, facilitar el 
material y suministro básico (camas, mantas, kit de higiene etc...) para una atención básica a las personas sin 
hogar que para una atención básica a las personas sin hogar que deben quedar confinadas en las instalaciones 
del complejo Vº Pino de esta Ciudad, sito en carretera de circunvalación s/n. Existiendo RC 
SUBVENCIONES  nº 12020000010173 de 31 de marzo de 2020 en la Aplicación Presupuestaria núm. 
05/23100/48000 SUBV. CENTROS  BIENESTAR  SOCIAL, por importe de VEINTIUN MIL EUROS  
(21.000,00 €)  para hacer frente al coste de la precitada subvención.
II.- La autorización y suscripción del Convenio de Colaboración que se adjunta como documento a la 
presente propuesta entre la Consejería de Economía y Políticas Sociales y la Entidad Asamblea provincial de 
Cruz Roja, titular del CIF núm. Q2866001G, y domicilio social en la calle Manuel Fernández Benítez 4 de 
Melilla, para canalizar dicha  subvención directa

 

Segundo.- Cese de D.ª M.ª Pilar Calderay Rodríguez como Directora General de Atención y 
Participación Ciudadana.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería 
de Distritos, Juventud, Participación Ciudadana, Familia y Menor, que literalmente dice:
 
ACG2020000166.03/04/2020 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 57.1 b del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME, Extraordinario, número 2 de fecha 30 de 
enero de 2017) que habilita al Consejo de Gobierno para cesar libremente a quienes desempeñen 
el cargo de Director General y en concordancia con lo preceptuado en el artículo 16.1.15 del 
citado Reglamento VENGO EN PROPONER AL CONSEJO DE GOBIERNO la adopción del 
siguiente Acuerdo: 
1. El cese de D.ª M.ª Pilar Calderay Rodríguez, funcionaria de carrera de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, perteneciente al Grupo A2, de la Escala de la Administración General,  Subescala de 
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Gestión Técnica, como Directora General de Atención y Participación Ciudadana, agradeciéndole 
los servicios prestados.

La efectividad del cese se producirá desde la publicación del correspondiente Acuerdo en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. El empleado público propio de la Ciudad cesado como 
Director General será adscrito provisionalmente a un puesto de trabajo de acuerdo con la 
normativa de función pública vigente, con efectos de día siguiente al de la fecha del cese.

Lo que se comunica para los efectos oportunos. 

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión, siendo las trece horas, 
formalizándose de ella la presente Acta, que firmará el Excmo. Sr. Presidente conmigo, el 
Secretario acctal. del Consejo de Gobierno, de lo que doy fe.

 

20 de abril de 2020
C.S.V.:

El Secretario Accidental
del Consejo de Gobierno

21 de abril de 2020
C.S.V.:

El Presidente

Documento firmado
electrónicamente por EDUARDO
DE CASTRO GONZALEZ

Documento firmado
electrónicamente por ANTONIO
JESÚS GARCIA ALEMANY




